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Año XXV. Diciembre, 1934. N6m. 2~3. 

i. ' ~ 

BOLETIN .. JUDICIAL 
ORGANÓ DE LA SUPREMA CORTE. 

I::>I:F\!ECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SÜPREMA CORTE DE JUSTICIA 

' 1 
·:·~tc:lllfJDf-=------=----~~----..-..ao~~~~·:· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE .LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación' interpuesto por e.I señor ·Ca
simiro Pérez, mayor de edad, soltero, · agricultor, natural de 
la común de San José de Ocoa y residente en la sección de 
Los Palos Grandes, jurisdicción de la Común de Azua, contra 
sentencia de la Corte de A'pelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha cuatro de octubre del mil novecientos trein
titres, que lo condena a sufrir la pena de treinta años d'e tra
bajos públicos y pago de costas, ·por el crimen de pomicidio 
seguido elerobo en la persona .del menor Heriberto de Jesús. 

Vista el acta del Fecurso de casación levantada en la Se
cr~taría de la' Corte de Apelación, en fech~ diez de octubre del 
11111 novecientos treintitres. -

Oído al Magistrq.do Juez Relator. · · 
Oído el diCtamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La. Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado .y vi~tos los artículos · 
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295 y 304 del Código Penal, la Ley Número 64 del Congreso 
Nacional de fecha diecinueve de noviembre del mil novecien
tos veinticuatro y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. . 

Considerando: que es constante en la sentencia impugna- • 
da que los acusados Ramón ·cómez (a) Ramonón y Casimiro 
. Rérez, estuvieron convictos del crimen de homicidio seguido 
del crimen de robo en la persona del menor Heriberto ele Jesús; 

Considerando: que el artículo 295 del Código Penal dis
pone que el que voluntariamente mata a otro se hace reo ele 
homicidio; y el artículo 3e4 del mismo Código, que el homici
dio se castigará con la pena .de muerte cua1iclo a su comisión 
preceda, acompañe o siga otro crimen; que en conformidad 
con el artículo primer9 de la Ley No. 64 del Congreso Nacio
nal, de fecha 19 de noviembre del 1924, "serán en lo adelan
te castigados con la pena de treinta años de trabajos públi
cos, los crímenes que hasta la publicación de la ConstituCióü 
vigente eran sancionados con la pena de · muerte"; 

Considerando: que la sentencia impugnada por el presen
. te recurso de casación, es regular en la forma y que la pena 
que se impuso a los acusados, es la determinada por la ley 
para la infracción deJa cual fueron juzgados culpables; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por eJ señor Casimiro Pérez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, d·e ·fecha cuatro de octubre de mil novecientos treintjtres, 
que lo condena a sufrir la pena de treinta años de trabajos 
públicos, por holl).icidio seguido del crimen de robo en la per
sona del menor .Herib.erto de Jesús, .y lo condena al pago de 
las c0sias; Segundo: :condena a dicho recurrente· al pago de 
las cdstas. · 

- . 
(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-

Enrique Jimenes.-Mario A. Saviñón.-D. de Herrera. 

Dada y firmada h~ sido la anterior sentencia por los Se-. 
ñores Jmkes que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día siete del mes · de Diciembre del mil novecientos trein
ta y c.;uatro, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firma
do): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • . 

11 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seli.or Do
natilo Acosta, mayor de edad, del domicilio y residencia de la 
común, de Higüey, contra sentencia de la Alcaldía de Higüey, . 
de fecha quince de Setiembre del mil novecientos trei-nticuatro, 
que Jo condena a cinco pesos oro de multa y al ·pago de los 
costos, por violación al artículo 70 del Código Sanitario, al 
construir un sumidero o pozo negro a menos de tres metros 
de su cocina.- · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-. 
cretaría de la Alcaldía en fecha dieciocho de setiembre de mil 
novecientos treinticuatro. ' 

Oido al Magistrado Juez Relator., 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene.ral de la 

República. -
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, despu~s de ha.ber deliberado y vistos los artículos 70, 
del Código Sanitario, 86 de la Ley de Sanidad y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando: " que el artícu lo 70 del Código Sanitario 
dice que en las ciudades y poblaciones que no tengan acueduc
to, alcantarillados o sistemas de cloacas y donde haya que usar 
pozos negros, sépticos o construcdones análogas, estos deben 
construirse a una distancia mínima· de 3 metros de cuaiC!Juier 
aljibe, pozo, dormitorio, cocina, o tan alejado· como. sea · posi- -
ble dentro de Jos límites de la propiedad. En este último caso, 
dichas construcciones se harári -de acuerdo con Jos requisitos 
especiales que disponga al efecto la Secretaría de Sanidad. 

Considerando: que el artículo 86 de la Ley de Sanidad, 
dispone t]Ue toda priJ;nera o seglllida violación de las disposi
ciones del Código Sanitario , se castigará con multa nó menor 
de cinco pesos($ S), ni mayor de veinticinco($ 25), o con en
carcelamienro de no menos de cinco días ni más de veinticin~ 
w días, o ,ambas penas. , · . - -. · . , . _ 

Considerando: t¡ue el nombrado -Donattlo Acosta fue JUZ-_ 
·gado, por el Juzgado de Simple Policía de la co.tnún de Higüey, 
de haber construídó un sumidero o pozo negro a menos de 
tres metros de la cocina de su casa en la ciudad de ·Higüey; 
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' • 1 
que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una rectá 
aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, Primero: rechaza . el recurso de casa- . 
• · ción interpuesto por el señor Donatilo Acosta, contra senten

cia de la Alcaldía de la eomún de · Higüey, de fecha quince de 
Setiembre del mil novecientos treinticuatro, que lo condena a 
cinco pesos oro de multa y al pago de los costos, por ~iola
ción al artículo 70 del Código Sanitario, al construir un sumi
dero o pozo negro a. menos de tres metros <ile ,su cocina; Se
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las c?stas. 

· (Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. lllpiter.
Enrique Jimenes.-Mario A. Saviñón.~D. de Herrera.-N. 
H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día siete del mes de Diciembre del año mil novecientos trein
ticuatro, lo qu~ yo, Secretario General, certi(lco.-~lfirmado): 
EUG. A. ALVAREZ • 

• 

DlOS, .I:ATRJA Y LIBERTAD . . 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

, En la causa di~ciplinaria seguida al Licenciado Luis F. 
Castellanos· Ortega, de treinta años de edad, soltero, abogado, 
del domicilio y residencia de Santiago de los Caballeros, por 
faltas graves cometidas en el ejercicio de su profesión de abo
gado, según querella presentaQ..a' por el señor Manuel María 
Fernández,l del .domicilio de Dajabón, sección' de la común de 
San José de Las Matas. . 

Oído al qverellante en la exposición de ~ Jos hechos "y rati-
ficando su querella. . . ' 

Oído al Licenciado Luis F. Castellanos Ortega en su inte-
rrogatorio. . · 

Oído el dictamen del Magistrad<;> Procurad.or General de 
la República, que termina así: "Ya habéis oído la~ ac,usadon~s 
presentadas contra el Lic. Luis Castellanos Ortega. Las expli
caciones que él · dá para justificar su conducta no son suficien
tes para borrar su falta. Nos parece que el Art. 142 de )a Ley 
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' • 1 
que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una rectá 
aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, Primero: rechaza . el recurso de casa- . 
• · ción interpuesto por el señor Donatilo Acosta, contra senten

cia de la Alcaldía de la eomún de · Higüey, de fecha quince de 
Setiembre del mil novecientos treinticuatro, que lo condena a 
cinco pesos oro de multa y al pago de los costos, por ~iola
ción al artículo 70 del Código Sanitario, al construir un sumi
dero o pozo negro a. menos de tres metros <ile ,su cocina; Se
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las c?stas. 

· (Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. lllpiter.
Enrique Jimenes.-Mario A. Saviñón.~D. de Herrera.-N. 
H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día siete del mes de Diciembre del año mil novecientos trein
ticuatro, lo qu~ yo, Secretario General, certi(lco.-~lfirmado): 
EUG. A. ALVAREZ • 

• 

DlOS, .I:ATRJA Y LIBERTAD . . 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

, En la causa di~ciplinaria seguida al Licenciado Luis F. 
Castellanos· Ortega, de treinta años de edad, soltero, abogado, 
del domicilio y residencia de Santiago de los Caballeros, por 
faltas graves cometidas en el ejercicio de su profesión de abo
gado, según querella presentaQ..a' por el señor Manuel María 
Fernández,l del .domicilio de Dajabón, sección' de la común de 
San José de Las Matas. . 

Oído al qverellante en la exposición de ~ Jos hechos "y rati-
ficando su querella. . . ' 

Oído al Licenciado Luis F. Castellanos Ortega en su inte-
rrogatorio. . · 

Oído el dictamen del Magistrad<;> Procurad.or General de 
la República, que termina así: "Ya habéis oído la~ ac,usadon~s 
presentadas contra el Lic. Luis Castellanos Ortega. Las expli
caciones que él · dá para justificar su conducta no son suficien
tes para borrar su falta. Nos parece que el Art. 142 de )a Ley 
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de Organización :J'udicial tiene p~rfecta aplicación en el caso 
que nos ocupa~ y, por lo tanto, procede la suspensión por seis 
meses''. . . 

Atendido: a que el señor Manuel María Fernández (a) Ne
lo, agricultor, domiciliado y resid,ente eb Bajón, s.ección de la · 
común de San José de La.s Matas, Provin<;ia de Santiago, con
vino con los Licenciados Luis F. Castellanos O. y Julio Vega 
Batlle, abogados, domiciliados en la ciudad de Santiago, que el . 
primero encargaba a los ~egundos de reclamar contra 1-é\ Com
pañía Agrícola Dominicana, C. por A., una porción de terreno 
en el lugar de Sabana Grande, sección de la común de Santia
.go, que dicho señor Fernández pretende que le pertenece, es
tipulando: 

a): que los gastos, calculados en $400:00, serían cubier
tos por mitad entre las partes; 

b): que el señor Fernández se obligaba a retribuir a dichos 
abogados por sus trabajos, diligencias e influencias, con el 
cincuenta por ciento de lo que se obtuviera; 

e): que en caso de transacción, también el señor Fernán
dez los retribuiría con la mitad de lo obtenido en la transacción. 

Atendido: a que, en cumplimiento de lb estipulado, el se
ñor· Fernández dice que entregó al Licenciado Luis F. Castella-. 
nos 0., la suma -de 300.00; $ 200.00 en pago de 1? mitad de 
la suma prevista para gastos y $ .100.00 que le fueron solicita-: 
dos, además, para la inscripción, en el Tribunal de Tierras, de 
su título; pero que el LicenCiado Castellanos 0., dice que so-
lamente recibió la suma cle $180.00 ó $200.00. · 

Atendido: a que después de pnicticadas algunas diligen
cias judiciales, los abogados obtuv:ieron una s~ntencia de se
cuestro co.ntra la Compañía Agrícola Dominicana, C. por A. 

Atendido: a que, en fecha 23 del mes de Noviembre del 
año-1932, interv.ino una transacción, realizada entre la Com
pañía Agrícola Dominicana, C. por A., representada por el Li~ 
cenciado Apol'inar de Castro Peláez, y el señor . Manuel María 

· Fernández, representado por el Licenciado Luis F. Castellanos 
0., mediante la cual el señor Fernández recibía la suma de 
$200.00 y, en cambio, hacía r.enuncia y desistimiento, tanto 
de la demanda en reivindicación, intentada contra la Compa
ñía Agrícola Dominicana, C. por A., en fecha 22 de Agosto de 
1930, cuanto de la sentencia de fecha 1o. de Agosto de 1932, 
que ordenó el secuestro del referido cordel de terreno, pudien
do \a C0mpañía participado así al Tribunal Superior de Tier
ras, ap0derado del conocimiento de la orden de secuestro" .. 

Atendido: ·a que el Licenciado Luis F. Castellanos 0., re
cibió, en la sobredicha fecha, los $ 200.00, según ·¡a referida 
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transacción, y que el señor Manuel María Fernández declara 
que el Licenciado Castellanos 0., no . le djó conocimiento de 
ello, razón por la cual hizo la· denuncia que ha dado lugar al 
presente sometimiento; que por otra parte, si el Licenciado 
Castellanos O. alega que informó por cartas a Fernánclez de la 
celebración y de los términos de la transacción, este alegato 
no reposa en ningulia prueba. 

Atendido: a que después de la denuncia del señor Fernán
.dez, el. Licenciádo Castellanos O. ofreció a dicho señor hacer
le entrega de la suma de $100.00, córrespondiente al cincuen-
ta por ciento de aqüella transacción. ~ 

Atendido·: a que el objeto de la disciplina judicial, ·según 
el artículo 138 de la Ley de Organización Judicial, es sancio
par el respeto a ·las Leyes, la observación ele una buena con
ducta y el cumplimiento de los deberes oficiales, por parte de 
los funcionarios y empleados judiciales, los abogados, y los 
oficiales públicos sometidos a la vigilancia de la autoridad ju
dicial. 

Atendido: a que, al .celebrar el Licenciado Luis F. Caste
llanos O. una transacción onerosa para los intereses de su po
derdante, ya que éste l1abía invertido en gastos une:¡ suma su
perior a la que recibiría en .virtud a ella, lo correCto hubiera , 
sido haberle participado sü~s condiciones antes de efectuarla; 
que, además, el ~Licei1ciado Luis F. Castellanos 0., al no co
municarle oportunamente a Fernández l4 transacCión interve
nida ni haberle entregado oportunan1ente la suma que le cor
respondía, cometió una falta en el ejercicio de su profesjón de 
abogado; 1¡:¡ cual se estima sufici-entemente grave para dmeri
tar la pena de suspensión ~n el ejerci~ip de su profesi'ón. · 

Vistos los artícwlos 137, 138 y 142 de la Ley de Organiza-
ción Judicial. · 

La Suprema Corte de Justicia, en atribucion~s d,isciplina
rias, resuelve: suspender duranté tres meses al LicenCiado Luis 
Castellanos O. en el ejercicio de su p_rofesión de abogaqo, por 
faltas graves. ' 

· (·Firmados):./. Alcibíades Roca.-Augusto A . .Jupiter-Dr. 
T. Franco Franco.-Mario A. Saviíión. - Enrique .limene~.'_,_ 
D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenda por lós se
ñores Jueces que en ·ella figuran, en Cámara pe Cpnsejp, ~ l~s 
veinte días del mes de Diciembre del mil novecientps treii}tl
cu?tro, año 91° ele la Independencia y no de la. Rest<!uración, 
ló que yo, Secretario Genera l, certificQ.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 1 
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DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA,. 

Sobre el recurso de casaéión interpuesto por José María 
Bonetti Burgos, propietario , de este domicilio y residencia, en 
su calidad de causahabiente de Rafael Alar.do Teberal, contra 
sentencias del Tribunal Superior de Tierras, de fechas siete y 
veintiocho del mes de Noviembre del año mil novecientos 
treintitrés , dictad ¡:¡s en favor de Jpsé Lebrón Morales y relati
vas al solar No. 1 y sus mejoras, manzé)na No. 333, expedien
te catastral No. 26, o sea la casa No. 31 de la calle Duarte de 
la ciu9ad ·de Santo Domingo. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados J. E .. García Aybar y M. Cam~illo Pérez, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra las sentencias 
impugnadas las violaciones que mas adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Jue?: Relator. 
Oído a los Licenciados J. E. García Aybar y M. Campillo 

Pérez, abogados de la parte intimante, en s.u escrito de alega-
tos, ampliación y conclusiones. · 

Oído al Licenciado Valentín Jiró-, abogado de la parte in- . 
timada, en su escrito de réplica, · ampliaCión y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador _General de 
de la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones d~ C9rte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artí.culos 
1351, 2182 y 1599 del Código Civil, 141 del Código de Proce
dimiento Civil, 2, 4 y 67 de 1¡:¡ Ley qe Registro de Tierras, 6, 
inciso 12, le_tra C, de la Constitución del Estado, 4 y 71 de la ' 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en las senten
cias impugnadas: 1 o. , que en fecha veintinueve de Agosto de mil 
novecientos treinta, fué incoada por Rafael A lardo Teberal , re- . 
presentado por su tutor Mario E. Mansfield, una demánda con
tra Arquímedes Pérez Cabra! , Antonio Martínez _Llano·, José R. 
Sanz, Alfonso .Gómez y José Lebróii Morales, siendo ~ste. últi
mo demandado en intervención forzosa, como prop1etano de · 
solares y n;¡ejoras que adquirió del Licenciado Arquímedes Pé
rez Cabral, demanda cuyo objeto principal fué la nulidad de 
esas adquisiciones y de los ados en que éstos figuran; 2o., 
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qt~e el dieciseis de Marzo de mil novecientos treintiuno, el Juz- · 
gado de Primera Instancia del Distri.to Judicial de Santo Do
iningo, apoderado por dicha demanda, rindió sentencia por la 
cual rechaza la aludida demanda y condena en las costas a la 
parte sucumbieilte; '3o. que, contra es~ sentencia, apeló el tu
tor del mencionado interc!ido por .ante la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo; 4o., que. la conexidad 
de aquellas demandas fué alegada y pedida por el demandante 
Rafael Alardo y Teberal y pvoni.Inciada por la · Corte; 5o.; que 
esta Corte de Apelación, por su sentencia del veintiseis de Ma
yo de mil nqveeientos treintiun.o, anuló la sentef!Cia del Juez 
·aquo y acojió la susodicha demanda; 6o., que no conforme 
con este fallo, el Licenciado Arquímedes Pérez Cabra!, recur
rió en casadón contra la referida sentencia de la Corte de 
Apelación ,del Departamento de Sailto Domingo; recurso que 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casa
ción, rechazó por su sentencia del cinco de Febrero de mil no 
vecientos treintidos; 7o., que, por -otra parte, José Lebrón Mo
rales interpuso, contra aquella misma sentencia de· la Corte 
de Apelación dei Departamento de Santo Domingo, recurso de 
casación, el que fué acojido por la Suprema Cort~ de Justicia, 
la cual, por sentencia .d~l veinticuatro de Junio · de mil nove
cientos treintidos, casó la sentencia recurrida y envió el cono
cimiento de las cuestiones pendientes entre las partes ante el 
Tribunal de Tierras; So., que en virtud de este erivío, el Juez 
de Jurisdicción Original dictó sentencia, en fecha treintiuno de 
Enero de rnil novecientos treintitres, sobre el expediente · ca
tastral No . 26, Solar No. 1, de la calle Duarte, ciu.dad, común 

"y p-rovincia de Santo Domingo, decisión que adjudica dicho so
lar y las mejora,s existentes en él al señor José Lebrón Mora
les; 9o., que, contra la indicada sentencia del Juez de Juris
dicción Original, · apeló, el dos de Febrero de mil novecientos 
treintitres, Felix García Robert, en su caiidad de tutor de! in

. terdictq Rafael Al ardo y Tebera'l, porque, a su entender, ha-
biendo re.chazado la Suprema Corte de Justicia el recurso. de 
casación interpuesto por el Licenciado Arquímedes Pérez Ca
bra!, contra' la sentencia de la Corte. de Apelación de. Santo Do
mingo, de fecha veintisei~ de Mayo de mil novecientos trein
tiLmo, tiene esta última decisión la autoridad y la fuerza de co
sa irrevocablemente juzgada y, en consecuenci-a, fué resuelto 
definitivamente el c_lerecho del Licenciado Arqímedes Pérez Ca
bra! con relación a la pro~~iedad de la casa No. 31 de la calle 
Duarte, ciudad de Santo Domingo, ·que ·es objeto de dicha. sen
tenc a; 10<;>., que, por su sentencia de fecha siet~ de Novi~m
bre de mil novecientos treintitres, el Tribunal Superior de T1er-
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ras rechazó la apelac,i'ón, interpuesta, como queda dicho, por 
Felix García Robert, en su expresada calidad de tutor de Ra
fael Alardo Tebéral, confirma la decisión del Jue2 de Jurisdic
ción Original , rectifica errores materiales· cometidos por éste y 
ordena, que, desde que sea irrevocable dicha sentencia y des
de que hayan - sido cumplidas sus disposiciones, se expida el 
decreto de registro correspondiente; 110., que, mas tarde, fun
dá dose en esta última sentencia, José Lebron Morales elevó 
una instancia a dicho Tribunal Superior de Tierras, en virtud . 
del Reglamento 16 del mismo Tri"bunal, con el fin de que se 
dictar.a el correspondien!e mandamiento para• que fuera pues
to en posesión del solar No. 1 provisional de la calle Duarte y · 
sus mejoras, consistentes en una casa- de mampostería y con
creto marcada con el No. 31, de dicha calle, y con el fin tam
bien de que ese Tribunal Superior pusiera a cargo del minis
terial, indicado por la instancia, la .ejecución del mandamiento 
que interviniere; 12o., , que, por sentencia del veintiocho ·de 
Noviembre de mil novecientos treintitres, · el Tribunal SupePior 
eje Tierras ordenó el desalojo inmediato de toda persona que· 
ocupare el indicado solar No. 1 y sus mejoras, cuyo registro 
ha sido ordenado, como queda expresado, a favor de ·José Le
brón Morales: 

· Considerando, que, contra las mencionadas sentencias, 
pronunciadas en fechas siete y· veintiocho de Novierribre .de mil 
novecientos treintitres, poi' el Tribunal Superior de Tierras, ha 
intentado recurso de casación José María Bonnetti Burgos, .in
vocando, para tal recurso, calidad· de ' causahabiente de Rafael 
Alardo y Teberal, y basa,npo éste, en cuanto a la pyimera sen
tencia, en los siguientes medios: 1o.' violación del artículo 
1351 del Código Civil; 2o., vioJ:¡¡ción de. los artículos 2182 y 
1599 del mismQ Código; y 3o., violación ·de los artículos , 4 de
la Ley cle Registro de Tierras y 141 del Código de Procedimien
to Civil; y,' en cuanto a la segunda sentencia, en los medios 
.que siguen: 1o., violación del artículo 6, inciso 12, letra e, de 
la Constitución del Estado; y '2o., violación del derecho de de-
fensa. . , 

Considerando, que la parte intimada, opone al presente 
recurso, un- medio de inadmisión "que es necesario examinar 
previamente y que consiste en afirmar que José María Borret
ti Burgos no puede, con la calidad de ~ausahabiente del ~eñor 
Rafael ~lardo y Teberal, interponer el recurso de casación a 
que se refiere IIa presente sentencia, ya que el artículo 4 de la 
Ley de Procedimiento de Casación exije dos condiciones para 
que pueda ser interpuesto el recurso extraordinario d~ la ca
sación; a saber, ser parte interesada y haber figurado en la sen~ 

• 
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tencia cuya casación se .persiga; y ya que el artículo 2 de la 
Ley de Registro de Tierras, enmendado por la Orden Ejecu
tiva No. 799,, establece en su parte final que: "Podrán pedir la 
c;asación: (a) en materia civil, las partes interesadas si hubie
ren figurado verbalmente o por escrito en el juicio conforme a 
lo previsto en el artículo 15". 

Consiaerando, que, según se desprende de los documen
tos de la causa, y como lo reconoee la parte intimada ~r~t su 
escrito de defensa, José María Bonetti Burgos es causahabien
te a título particular de Rafael Alardo y Teberal en Jo. que. se 
refiere al solar No. 1 y sus mejoras, Manzana No. 333, expe
diente .catastral No. 26, o sea la casa No . 31 de la calle Duar
te, en virtud de transacción· intervenida entre él y el tutor Fe
!ix Gareía Robert, representante del citado int.erdicto Rafael 
Alardo y Tebera'l; que, por otra parte, es indudable, como igual
mente lo reconoce la parte intimada. en su indicado escrito de 
defensa, que el recurrente José María Bonetti Burgos tiene .in
terés en que el transferimiento que se le hizo, en virtud de la 
dicha transacción tenga existencia cierta y sea mantenido. 

Considerando, que, lo establecido por el artículo 4 de la 
Ley <ile Procedimiento de Casación no se opolle ;;¡ que pueda 
ser interpuesto el presente recurso por el mencionoi.lo causa
habiente, José María Bo11etti Burgos, puesto que su causá'nte 
Rafael Alardo y Teberal figuró como parte en la sentencia del 
siete de Noviembre de mil novecientos treintitres, la cual sirve · 
de base a la , sentenCia de /desalojo del veintiocho del mismo 
mes, y puesto que, conio es de doctrina y dejurisprudencia en 
el pais de origen de nuestra legislación, es preciso reconocer 
al causahabiente a título )!>articular, esto es, en el presente ca
so, al adquiriente del Ílünueble en referencia, el derecho de pe
dir la casación de la sentencia, en la cual su autor ha sido par
te .cuando este autor se haya mostrado, como en el caso ocur
rente, · inactivo en la defensa de los derechos de su causaha-
biente. · · 

Considerando, que el artículo 2 de la Ley de Registro de 
Tierras, enmendado por la Orden Ejecutiva No. 799, J.ejos de 
deroga•r 16 t;stablecido f>Or el artículo 4 de la 'Ley de Prócedi
miel'lto de Casa<;ión, IW hace sino recordar ~1 :·principio .senta
do 'por este último · texto legal; que, p0r tanto, en materia de 
Herras ~omo en materia ordinaria , para recurrir en casación 
es indispensable haber figurado personal y nonünativamente 
en la sentencia atacada o probar qt:Je se es causahabiente de 
los derechos que fueron reclamados ante el Tribunal de Tier- . 
ras; que, en el presente caso, Jo~é María BOIÚ~tti Burgos,. ha 
probaclo, como qued~ dicho, su calidacd de causahabiente, ca-
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Hdad que, como tam.bién se ha ex presado, ha sido reconocida 
por la misma parte intimada. 

Considerando, que, por las razones que anteceden, el me
dio de inadmisión' presentado por José Lebrón Morales no pue
de ser acojido y que procede, por consecuencia,. examinar los 

' medios de casación invocados por ' el recurrente. 
Considerando, que procede examinar (:)nte todo, el medio 

de forma inv9cado, o sea la violación del artículo 4 de la Ley 
de Registro de Tie'rras y '141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que, en cuanto a los motivos, €1 artículo 4 
de la Ley sobre Registro de Tierras, reemplaza al 141 del Có
digo de Procedimiento Civil; que, por lo tanto, la Suprema 
Corte de JustiCia, en funciones de Corte de Casación, debe li
mitarse a controlar la aplicación que, del primero de los in
dicados textos legales, ha hecho, en el presente caso, la sen
tencia impugnada. 

Considerando, que el recurrente alega que la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, del siete de Noviembre de 
mil novecientos treintitres, fué insuficientemente -motivada o 
sus motivos· son .contradictorios o ambíguos; que la insuficien- · 
da de motivos la funda dicho recurrente en que la sentencia 
expresa, (si o, precisar que en el presente caso exista indivisibi
lidad o solidaridad o cual era la obligación solidaria o indivi
sible que determinaba la indivisibilidad de la litis) que: "cuan
do existe conexidad, solidaridad o , indivisibilidad o mas. gene
ralmente, cuando existe un lazo de dependencia entre las partes 
en ca11sa, la casación pronunciada sobre un medio especial a 
una de ellas, entraña la anulación total de la decisión casada"; 
pero apreciando que es indudable que los motivos de .la sen
tencia impugnada reconocen, en el caso ocurrente, la existen
cia de conexidad entre las diferentes · demandas que fueron in
coadas, como queda dicho, a .nombre del interdicto Rafaei_Aiar
do y Teberal; que, además, la ·senten~ia recurrida, para preci
sar los motivos en que basa su dispositivo, expr€sa que la 
conexidad fué alegada y pedida por el mismo Rafael Alardo y 
Teberal y fué pronunciada, e _ _n virtud de tal pedimento, por la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, com
probación que, en el memorial de la parte intimante, se ha 
si.Ipt\imido en el considerando que él copia de la manera como 
ha: sido transcrito mas arriba. · ' ~ 

Considerando, por otra parte, que si es cierto que entre 
los motivos de la sentencia recurrida los hay que carecen de 
la su~riente claridad o corr'ección, no es menos cierto que es- · 
tos motivos deben ser codsiderados como redundantes, ya que 
en nada afectan el val0r jurídico del dispositivo. · 
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Considerando, en fin, que no solamente la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierros, contiene en sí una motivaciqn 
suficiente, sino que, además, hace suyos los motivos de la sen
'tencia delluez de JUrisdicción Original, la cual, a su vez, hace 
tambien suyos los motivos de la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instanéia del Distrito Judicial de Santo Domtngo; que, 
por tales razones, el medio basado en la violáción del artículo 
4 ele la Ley sobre Registro de Tierras, no puede ser acojido. 
. En cuanto al primero y segundo niedios. del recurso reuni-

·¡ dos, esto es, el basado el) la violación del artículo 1351 del Có
digo Civil y el basado en la de los artículos 2182 y 1599 · del 
mismo Código. , · 

Considerando, que el intimante alega que la sentencia im
pugnada ha violado el principio de la cosa irrevocablemente 
juzgada, porque al obrar ' como lo ha hecho, el Tdbunal Supe
rior de Tierras no ha ten·ido en 'cuenta que la Suprema Corte· 
de Justicia rechazó, por SJ.l sentencia del cinco de Febrero de 
mil novecientos treintidos, el recurso de casación interpuesto 
por el Licenciado Arqmmedes Pérez Cabra! contra la sentencia 
dictada en fecha veintiseis de Mayo de mil iwvecientos trein
tiuno, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en pro
vecho de Rafael Alard.o y Teberal; qu~ teniend0 esta última sen-

1 tencia, de t:J.l manera, la áutoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, la sentencia recurrida ha violado, al estatuir como lo 
ha hecho, el .prfncipio qL)e expresa el artículo 2182 del Código 
Civil, según el cual nadie puede trasmitir a otros derechos q'ue 
no tiene, lo mismo que ha violado la , regla del artículo 1599 
de dicho Código, según la cual la venta de la cosa de otro es 
nula. 

Considerando, que si la cuestión se plarit~ara -únicamente 
con la sencillez de tal pretensión, habría que convenir en que 
la sentencia del Tribuqal Superior de Tierr~s, que es objeto 
del presente recurso, habría ciertamente violado los text@s in
vocados po.r éste; pero, para este;Supremo Tribunal, es nece
sario considerar el problema jurídico de·l caso .ocurrente en to
da su complejidad; que, si es cierto que~la · sentencia del cinco 
de .Febrero de mil novecientos treintidos, d,eclaró inadmisible 
por caducidad (debido a que Rafael Al ardo y Teberal no fué 
emplazado en e.I término establecido por el artícwlo 7 de la Le~ 
sobre Procedimiento de Casación), el recurso interpuesto por el 
Licenciado Arquímedes Pérez Cabra!, no es nienos ci.erto que 
esta misma Suprema Corte de Justkia, por su sentencia del 
veinticuatro de Junio de ese mismo año de mil novecientos 

· treintidos, acojiendo el recurso interpuesto, contra e.sa senten
cia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, por José Le-

/ 
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brón Morales, cqsó dicha sentencia del veintiseis de Mayo de 
mil novecientos treintiuno; que, en este último recurso de ca
sación, Rafael Alardo y Teberal fué parte intimada y que, por 
su mencionada sentencia, este Supremo Tribunal declaró que 
la Corte de Apelación de Santo Domingo era incompetente', · en 
virtud del artículo 145 de la Ley ·sobre Registro de Tierras, 
para conocer y fallar la apelación de la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo , 
Domingo, en fecha dieciseis 'de Marzo de· miL novecientos trein-· 
tiuno, razón por la cual, al pronunciar la casación de aquella 
sentencia, envió' el asunto pot: ante el Tribunal Superior eJe 
Tierras. · 

Considerando, por otra parte, que José Lebrón Morales 
fué demandado en intervención forzoza por Rafael Alardo ·y Te
beral, al mismo tiempo que fueron demandados po·r dicho 
Alarclo yTeber~l, Arquímede~ Pérez Cabra!, . Antonio Martínez 
Llano, José R. Sanz y Alfonso Gómez; que, como se ha expre- · 
sado ya, consta en la sentencia impugnada que el mismo Ra
fael Alardo y Tebe-r<H, ante la Corte de Apelación de Santo Do
mingo; alegó y pidió que se declararan conexas tales deman-
das. pedimento que fué acojido por esa Corte. · 

Considerando, que, si en principio la casación pronuncia
da no tiene efecto sino ·Con respecto a las personas que han 
sido' parte .en el recurso, tal principio sufre excepción cuando, 
corno en el caso ocurrent€, exis.te un vínculo de conexidad o 
de dependencia, · vínculo que p~·ra' mayor precisión ha sido ale
gado y cuya declaración ha sido pedida, como se ha visto, an
te la CGrte de Apelación. por Rafael Alardo y Teberal. parte en 
la sentencia recurrida y éausante del recurrente José María 
Bonetti Burgos¡ qtre a este razonamiento es preciso agregar 
que, si la senteHcia del cinco de Febrero de mil nove~ientos 
treintidos rechazó el recurso de Arquímenes Pérez Cabra! CO
mo caduco, la del vei.nticuatro de Junio de ese mismo año, 
casó la sentencia del veintiseis de .Mayo de mil novecientos 
treintiuno, en virtud de un med~o que hubiera podido ser efi
cazmente opuesto por el propio Licenciado Arquímedes Pérez · 
Cabra!, sj su ret;urso no hubiese sido declarado inadmisible 
por caduco, como queda dicho. . . 

Considerando, en fin, que según el artículo 67 de la Ley 
de Registro de Tierras: "Al determinarse la validez de los do
c~rnentos que se pre~enten como pruebas del derecho de pro
piedad, se considerarán nulosJos ·siguientes: (1) Los que ante
riormente se hubiet·en decl'arado nólos por fallo firme de c'ual
quier tribwnal competente"; que,~ en tal virtud, al pretend,er 
Rafael Alardo y Teberal oponer, ante el Tribunal Superior de 
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Tierras, como documento probatorio de s.u propiedad, la sen
tencia de la Corte de Apelación del veintiseis de Mayo de mil 
novecientos treintiuno, y al oponerle aquella sentencia de esta 
Suprema Corte de Justicia, de·fecha veinticuatro de Junio de 
mil novecientos treintidos, que casa aquella sentencia como 
consecuencia del recurso intentado por Lebrón Morales - contra 
Alardo y Teberal, el Tribunal Superior ha aplicado el texto le-

' gal, que acaba de ser transcrito estatuyendo como .lo ha hecho. 
· Considerando, que en tal virtud, la sentencia recurrida no 
ha violado ninguno de los · ar.tículos del Código Civil en que 
funda el intimante, José María Bonetti Burgós, su presente re
curso contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, ele 
fecha siete de Noviembre de mil novecientos treintitres. · 

_ En cuanto a los medios invocados contra la sentencia· del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintiocho de Noviem

. bre de mil novecientos treintitres, esto es, la violación del ar
tículo 6, inciso 12, letra C, de la Constitución del ·Estado y la . 
violación del derecho de defensa. 

Considerando, que el artículo 6, inciso 12, letra C, de la 
Constitución· del Estado, del veinte de JuniQ ~e mil novecien- ' 
tos veintinueve, dice textualmente así: "Nadie podrá ser juz
gado dos vec~s por una misma causa. ni ser obligado a decla
rar en contra de sí mismo, ni ser condenado a ninguna, pena, 
sea cual fuere la naturaleza de ésta, sin que se le haya\ oíclo 
eryaudiencia pública, o sin que se hubiese citado regularmen
te. Se exceptúan de ser oídos en audiencia píiblica los casos 
para los cuales crea la ley los tribunales disciplinarios'!; que, 
tal texto no ha podido ser violado, por la sentencia recurrida, 
porque ésta no ha impuesto, en el caso ocurrente, ninguna 
pena. 

Considerando, que la sentencia del vei11.tiocho de Noviem· · 
bre de mil novecientos treintitres, del Tribunal Superior de 
Tierras, no· es sino una consecuencia de la dictada, por ese 
mismo Tribunal, en techa siete de ese mismo mes, 'de la cual 
asegura la ejecución, de acue~do con la instancia .elevada ¡W 
José Lebrón M.orales, propietario, según esta última sentencia, 
de los inmuebles a que sé refiere dicho mandamiento de desa
lojo; que tal sentenci.ll del veintiocho de Noviembre d.e mil no
vedentos treiiititres, ha sido dada de acuerdo con el Regla, 
mento · No. 16 del . Tribm)al Superior de Tierras y no hace sino 
asegurar el respeto debido a las adjudicaciones definitivas ~ue 
realiza dicho Tribunal Superior de Tierras, de acuerdo con la 
Ley especial que lo rige. . 

Cor1siderando, que, en tal virtud, procede desestimar; los 
dos medios invocados por .el recurrente contra la susodicha 
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sentencia, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, como 
se ha dicho, en fecha veintiocho de Noviembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

Por,tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por José María Bonetti Burgos, contra sentencias del 
Tribunal Superior de Tierras, ·de fechas siete y . veintjocho del 
mes de Noviembre del año mil novecientos treinta y tres, dicta
das en favor de José Lebrón Morales, y conden-a a la parte re
currente ál pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
abogado Licenciado Valentin Jiró, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad. 

(Firmados): ./. Alcibíades Roca.-Auqusto A . .lupiter.
Dr. T. Franco Franco.-D. de Herrera.-N. H. Pichardo. 

Dada i firmada ha · sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que·mas arriba · figurcm, en la audiencia pública 
del día veint'iuno del mes de Diciembre del mil novecientos 
treinta y cuatro, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ. 



/ 

1 

BOLETÍN JUDICIAl:.. 

_, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD; 
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LA. S~PREMA CORTE OE JUSTICIA. 
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Sobre el recurso de casación i!W~rpóesto por José María 
Bonetti Burgos, propietario, de este domicilio y residencia; en 

· su calidad de causahabiente de Rafael Alardo y Teberal, eontra . 
sentencias ctel Tribunal Superior_ de Tierras, de fechas siete. y 
veintiocho del mes de Noviembre del año mil novecientos 
treintitrés, ofctadas en favor de José Lebrón Morales y relati
vas al solar No. 2 y sus , mejoras, manzana No. 326, e:Xpedien..: 
te catastral No. 26, o sea la casa N0. 64 .de la calle Sánchez de 
esta ciudad de Santo Domingo. 

Vist9 el memorial de casación presentado por los \ Licen,- . 
ciados J. E. García Aybar y M. Campillo Pérez, abog;ados de 
la parte recurrente, en el cual. se alega contra las sei1t€ftcias 
impugnadas las violadion_es que mas adelante, se expondrán.· 

Oído al Magistrado Juez Relato.r. 
Oído d los Licenciados J. E. Gareía Aybar y M. ' Campillo 

1 Pérez, abogados de' la parte intiman te, en. su escrito de 'alega .. . , 
tos, ampliación y conclusiones. . 
· Oído al Lice11ciado Valentín Jiró, abogado de la parte ip
timada, en su escrito· de réplica, 'ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del · Magistrado Procurador General de 
la República. . . . · . · 1 

.. · · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1351, 2182 y 1599 del Código Civil, 141 del Código de Proce
dimiento Civil , 2, 4,1 67 de la Ley de Registt-o de . Tierras, 6, 
inciso 12, letr'a C, de la Constitudón del Estado, 4 y 71 de . la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, 

Consi'derando, que son hechos constantes en las senten
cias impugnadas: 1 o., que en fecha veintinueve de Agosto de mil 

· novecientos trcúnta, fué incoada por Rafael Alardo yTeberal, re
presentado por su tutor ~ario E. Mansfield, una demanda con
tra Arquíme<;les .Pén~z Cabra!, Antonio Martínez Llano, José R. 
Sanz, Alfonso Gómez y José Lebrón Morales, siend,o ~ste. últi
mo demandado en intervención forzosa, como prop1etano de 
sola res y mejoras que adquiri.Q del Licenciado Arquímedes Pé
rez Cabralj derrían9a cuyo objeto ·principal fué la nulidad de 
esas adquisiciones y de Jos actos en que éstas figuran; 2o., . 

. l 

., 
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. que el dieciseis de Marzo de mil novecientos treintiuno, el .Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial. de Sa.nto Do
mingo, apoderado por dicha demanda, rindió sentencia por la 
·cual rechaza la aludida demanda y condena en las cqstas a la 
pa¡;te sucümbiente; .3o. que, contra esa sentencia, a_peló el tu
tor del mencionado interdicto por ante la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo_; 4o., que la colílexidad 
de aquéllas demandas fué· alegada y pedida por el demandante 
Rafael Alardo y Teberal y pronunciada por la Corte; 5o., 1 que 
esta Corte de Apelación, por su sentencia del veintiseis de Ma
yo de mi'! novecientos treintiuno, anuló la sentencia del Juez 
aq.uo y acojió la susodicha demanda; 6o., que no conforme 
con este fallo, el Licenciado Arquímedes Pérez Cabra!, recur
rió en casación contra la referida sentencia de ' la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo; recurso que 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casa
ción, rechazó por su sentencia del cinco de Febrero de n1il no
vecientos treintidos; 7o., que, por otra parte, José Lebrón Mo
rales interpuso, contra aquella misma sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, recurso de 
casación, el que fué acojido por la Suprema Corte de Justicia, 
la cual, por sentencia, del veinticuatro de Junio de mil nove
cientos treintidos, casó la sentencia recurrida y envió el cono-

. cimJentQ de _las cuestion.es pendientes entre las partes ante el 
Tribunal de Tierras; 8o., que en virtud de este envío, el Juez 
de Juqsditción Original dictó sentencia, en fecha treintiuno de 
Enero de mil novecientos treintitres, sobre el expediente catas
tral N0. 26, Solar No. 2, de la calle Sánchez, ciudad, común 

· y provincia de- Santo Domingo, decisión que adjudica dicho so
lar y las mejoras existentes en ·él· al señor José Lebrón Mora
les; 9o., que, contra la indicada sentencia del Juez de Juris
dicción Original, aperó, el dos de Febrero de mil novecientos 
treJntitres, Felix García Robert, en su calidad de tutor del in
terdido Rafael Alardo y Teberal, porque, a su entender, ha
bi•endo rechazado la Suprema Corte de Justicia el 'recurso de 
casación interpuesto pe9r el Licenciado Arquímed~s Pérez Ca
bra!, contra la sentencia de la Corte de Apelación' de Santo Do
mingo, de fecha veintiseis de ·Mayo de mil novecientos trein
tiuno, tiene esta última decis~ón la autoridad y la. fuerza de co
sa irrevocablemente juzgada''y, en consecuencia¡ fué resuelto 
definitivamente el d<trecho del Licenciado Arquímedes Pérez Ca
bra! con relación a la propiedad de la casa No. 64 de la calle 

· Sánchez, ciudad de. Santo Domi'ngo, que es objeto /de dicha sen
tencia, apelación que fué ratificada y sostenida por José Ma

. ría Bonetti Burgos; 10o., que, por su sentencia de fe'cha siete 
1 
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de. Noviembre. de mil novecientos trei~iJres, el Tribunal Supe
rior de Tierras rechazó la apelación, interpuesta, como queda 
dicho, por ,Felix García Robert, en su expresada calidad de tu
tor de Rafael Alardo y Teberal, confirma la decisión del Juez 
de Jurisdicción Original, ordena que, desde que esta senten
cia sea irrevocable y desde que hayan sido cumplidas sus dis
posiciones, se expida el decreto de registro correspondiente; 
11o., que; mas tarde, fundándose en esta última sentencia, Jo., 
sé Lebron Morales elevó una instancia ta dicho Tribunal Supe
rior de Tierras, en virtud del Reglamento 16 del misriw Tri
bunal, con el fin de que se dictara el correspondiente manda
miento para que fuera puesto en posesión del solar No. 2 pro- . 
visiona! de la calle Sánchez y sus mejoras, consistentes en una 
casa de 1nampostería marcada con el No. 64, de dicha calle, 
y con el fin tambien de que es'e Tribunal Superior pusiera a 
cargo del ministenal, indicado por la instancia, la ejecución del 
mandamiento que interviniere; 12o., que, por . sentencia del · 
veintiocho de Noviembre de mil novecientos treintitres, el Tri
bunal Superior de Tierras ordenó el desalojo inmediato de to
da persona que ocupare el indicado solar No. 2 y sus mejoras, 
cuyo registro ha sido ordenado, como queda expresado, a fa-
vor de José Lebrón Morales. ' · 

Considerando, que, contra las mencionadas sentencias, 
. pronunciadas en fechas siete y veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos treintitres, por el Tribunal Superior de Tierras, ha 
intentado recurso ele casación José María Bonnetti :Burgos, in
vocando, para tal recurso, calidad de causahabiente de Rafael 
Alardo y Teberal, y basando este, en cuanto a la primera sen
tencia, en los siguientes mediGs: 1o., violación- del artículo 
1351 del· Código Civil; 2o., violación de los artículos 2182 y 
1599 del mlsmo Código; y 3o., viÓiación de los ar'tículos 4 de 
la Ley .de Registro de Tierras y 141 del Código de .Procedimien
to .Civil; y, en cuanto a la' segunda sentencia, en los medios 
que siguen: 1o., violación del artíCulo 6, itlciso 12, letra e, de 
la Constitución del Estado; y 2o., violación del derecho de de- ~ 
fensa. . -

Considerando,, que la parte intimada, opone al presente 
recurso, un medio de inadmisión que es necesario examinar 
previamente y que consiste en afirmar que José María B'onet
ti Burgos no puede, con la calidad de causah.abiente del ~~ñor 
Rafael Alardo y Teberal, interponer el recurso de casacwn a 
que se refieré la presente sentencia, ya ·que el artículo 4 de la 
L~y de Procedimiento de Casación exije dos condiciones para 
que pueda ser interpuesto el recurso extraordinario de la ca
sación, a saber, ser parte interesada. y haber figurado en la sen-
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· tencia cuya casación se persiga; y ya, que el artíc'wlo . 2' de .la 
L~y de Registro de Tierras, enmendado por la Orden Ejecu-
tiva No. 79~, · establ<:tce en su parte final· que: "Pódrán pedir la :t. 
casación: (a) en _materia civil, las partes interesadas si hubi€-
ren figurado verbalmente o por escrito en ~1 juicio conforme a 
lo previsto en el artículo 15". · 

Considerando, que, según se desprende de los documen
tos d€ la causa, y como lo reconoce la · parte intimada en su 
tJscrito @e defensa, José María Bonetti Burgos es causahabien
te a título particular de Rafael Alar:do y Teberal en lo que se re
fiere ·ai solar No. 2y sus nu~joras, de la Manzana No. 326·, expe
d,iente catastral No. 26, o sea la casa No. 64 de la C'alle Sánchez, 
e·n virtud de transacción intervenid!l entre él y el tutor Fe
lix García Rob·ert, representante del citado interrdict0 Rafael 
Alardó y TebeFal; qm~, por otra parte, es indudable,' con1o igual-_ 
mente lo rec0noce la parte intimqda en-sú escrito de · defen
sa, (aunque en su escrito ampliativo trata de contradecir
sé ihfmctuosamente)1 que el recurnmte Jos€ María Bonetti 
Burgos tiene interés en que el tran~ferimiento que se' le hizo, 

. en vktud de la dicha transacci0n· tenga. ex_istencia cierta y sea 
mante·rriqo. . · 

Considerando, que, lo e.stableddo por el artículo 4 c;Ie la 
Ley _de J?rocedimientm de Casació'J.11 no se óp<!lne a que pueda 
ser il1f~erpueste> e1 presente I'ecurso . pór el menciomal!io causa
habh~nte,. José María Eon'etti Burgos, pues>to que su causante 
Raf~e·l A~ardo y Teberal figuró corno pa.rte en la sentencia del 
siete die Noviernb!íe de mil novecientos treintitres, la cua1l sirve 
de bas€ a J,a semtenG:ia de desalo)o del veintiocho 'del mismo 
mes, y puesto· que, como es de.doctrina ·y de jurisprmlenc~a tw 

e•! pais de odgen de nuestra legislació'n, es , preciso rewnocer 
al cam-a.oabiente a trtu.lo particular, esto es, en ·et presente ca
so, al ·adquiriente def hltintueble e1~ r€ferencia., el derecho de p>e
dir l•a. casación de la seliltem:ia, en la· cual su autor ha sido· par
te cúan@n este aut<!l!F S€ haya mos•tradlo, .c.:orno el.ll el ~aso ucur
r~nte, i,n·arc;;tivo en la c;!·etensa de los. derechos de su causaha-
biente. · 

Consi@erand·o, que el artícu l ~)' 2 de !4 Ley de Registro de 
Tierras, enmendado p'Ür la Orden Ej.ecutiva No. 799, lejos de 
demgar lo estérblecido p0r el1 artí.cul0 4 de la Ley de Proc€di· 
mUmto de Casación, no ·hace sino re€G>rdar el principi0 'seilta
d:o p.ó'f esh~ tillihil.llílo te~to lega,~; qu€; pdr ta.~h>, el.ll J.llíl!alterifl' de 
tierr.as C@tt1J.llO . ea rnat€ria ordil.llaida., pa,¡ta r.e·chlnir en casacién 
es · ip~H:sp·ensab·I:e h.a1b>er · figurad·0 p:ersona1l y lil0't11.llinativari1e'nta 
@n 1Ja s·€J.llt€uda a:tacada o pwbaF que se ~s causa;ha.lilien~~e cle 
l0s c:l(nre<i:l:J.os que fuevda reda1ma:dos ante el Tribtinal de T!ier-

, . . . 
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'ras; que, etl el presente '€a~o ,. Jos~ JYlaría .Eon,.etti Burgo~ , .ha 
probado, como <q<UeGia dkh0, su cali-dad de' causahabiénf~, ca
lidad que·, .com0 también se ha e~presado, ha sido I'ecohocida 
pG>r la rhism1a parte intimada. · · ' 

C0n-side-rando, que, · por las razones que anteceden, el me
dio de inadmisió'p p·resehtado por José Lebrón Morales íio pm~
de ser 'aG<f1jido y que pr0cede, por consecuentia, examinar los 
medios de €asación invocados por el recurrente. ·l ·• 

Con~icderando, €¡He pro-cede examinar aFJte todo,, el rnedio · 
de f<!trma iDvocad0, 0 sea la violación,del artkulo 4 de ' la Ley 
de Registro de nerras y 1:.41 del Código de Procedimient0 Civil. 

Considerando, cque, en ~LiarHo ·a los motivbs, el artículo 4 
de la Ley sobré Registm de Tfen·as~, Feemplaza ·al 141 del. Có- . 
digo de . Procedimiento· Ctvil; . que, por lo t~n to, la ' Suprema 
Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, debe li
mitarse a wiü-rola:r la aplicación . qwe, . d~I 1 primew ,de' los in
dicad•os te·},\tos ~ega l es; ha hecho ,.. eri el . ¡;nesente caso, la sen-
tencia impugnada. · · . · .. 

Consid.erand@; qme el Te<i:mrer.lte alega· que la sentelilcia 
'del ·Tribunatl Superior de . ·tieiTas, del siete de Novierhbre ctre 
mH ndvedeütos tFeintitres, fué insufkietitemente mótiva<!la 0 
shls mqtiv@'s. s0'n contradictot;ios o ambíg:u0s; <iiUe l·a insufkiell• . 
cia de mot.i·vos la funda dicho recurrente en que ' la s~mtencia 
ex;presa, (sin pr.e<1isar que en el presente .caso' exista indivisiiDi
lidad 0 soliclaridad o ewa l era la obligación solidaria o i.Fidhr.i
sible quev detérm·iml1li>a fa, indivis'ib.>i!lidad de la. litis) qur~: "Guau
do existe <!:oñ·e~iCilad, so1F€1ariG!atf. o indivis·ibilicil1ad o mas g:ene
ralme·n~te·, cuBJndo exist€ un l-a-zo .<íl'e d'ependtntda entre las pa•t:yes 
en causa,' la ca:sa:ción pronun.ciada. s@'bre un' N.l.ed,io especial a 
una cile ellas·, entFaña la anulacié1~' total de lt dedsión ·Gasac1!1a' '; 
pero apre~iando que ' es inducía'ble que los motivos de la sen'-' 
tencia ·im¡DL\gna.da ·re·wnocen, en el caso ocmrr€1~t€', la ex!ist~n
cia de cone'ticlad: entre las diferen'tes d_e-!1ílandas que fueroq m
'c'0adars, eom<'i <qiU(~da cdichO', a nombre dre'lt intnerdic.to Ra:•fa·el Al·ar-

. d@ y !ebtlra.J.; qm,e, a•cdemá·s, la sentenda recurrida, para. pred-
s-ar !@s motivos eQ que béfs~ su dli·sw.osftivo, exp<resa . que · la 

, conexi(!a~l fl!lé atltegad·a y pedida . pq.r el mism0 Naf,a•el AlaFElo y 
Teberaf y fué Ji.lmnunciadal, ep virtud de ta.I p·edit¡n~m,to, po1: la 
Corte de Apelr~.crón del. D'epartamento de 8ant0· IDorni'Flgo, Gom
pr@tbadón qm·e, en ei liliJ.:emória,)t ctle .l'a parte, i·nfimante, se fu a 

1 supl'imid@' e11 el.·Q6Jnsi~eiando qu~f é:ll copia de la manera como 
lfa siel'o trra.nscri:fid m;as ·fmdba. . · · . · 
. C~nside't<!JTdr€i', por <i.ltra: ll'ar.te, q11:1e si es ci1e.rt0, qtie entlíe 

los !lil:(i)tivos• C!Jle lat senteNICi1al t<€currida los hay que Gate€en de· 
.la s1!1ficiel!llte· 0liavid'ad C.>' correccirén,. m·o <{S rnenos cierto <i¡Ue es·-

. / 

'¡. 

.,~ 



• 

22. BOLETÍN JUDICIAL. 

tos motivos deben ser con.siderados como redundantes , ya que· 
en nqda afectan el valor jtirídico del dispositivo. 

Considerando, en fin, que no solamente la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, contielie en sí una moti-vación 
suficiente, ' sino que, además, hace suy0s los moj:ivos de la sen
tencia del Juez de· Jurisdicción Original, la cual, a · su vez, hace 
tambien suyos los motivos de la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo; que, 
por tales ¡¡azones, el medio basado en la violación del artículo 
4 de la Ley sobre Regist¡;p de Tierras, no puede ser·acojido. 

En cuanto al primero y segundo medios del recurso reuni
dos, esto es, el basado enla¡violación del artículo 1.351 del Có
digo Civil y el basado en la de los artículos 2182 y 1599 del 

, mismo Código: . · 
Considerando, que el intimant~ aleg~ que la sentencia im

pugnada ha violado el principio de la cosa irrevocablemente 
· juzgada, porque al obra.r como lo ha hecho, el Tribunal Supe

rior de Tierras no ha tenido en cuenta que la Supréma Corte 
de Justicia rechazó, por su sentencia del cinco de Febrero de 
mil novecientos treintidos, el recurso de casación interpuesto 
por el Licenciado Arqmmedes Pérez Cab~al. contra la sentencia 
dictada en fecha veintiseis de Mayo ele mil novecientos trein ~ 
tiuno, por la Corte de Apelació11 de Santo Domingo, en pro
vecho de Rafael Alardo y Teberal; que teniendo esta última sen-

. tericia, de t::tl manera, la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, la sentencia recurrida ha violado, al estatuir como lo 
ha hecho, el principio que exp1~á' el artícuJo 2182 del Código 
Civil, según el cual nadie puede trasmitir a otros· derechos que 
no tiene, lo mismo que ha violado la regla del artículo 1599 
de di'c.ho Código, según la cual la venta de la cosa de otro es 
rrula . · 

Considerando, que si la cllestión se planteara únicamente 
con la sencillez de tal pretensión, habría que convenir en . que 
la sentencia del Tribunal Supe1;ior de Tierras, •que es objeto 
del presente recurso, habría cif'rtamente violado los textos in
vocados _por éste; peró, para este Supremo Tribunal, es nece
sario considerar el problema jurídico del caso ocurren_te en to
da su . complejidad; que, si es cierto que la. sentencia del cinco 
.de Febrero de mil novecientos treintidos, declaró inadmisible 
pw caducidad (debido a que Rafael Alardo y Teberal no fué 
emplazado en el término establecido por el artículo 7 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casaci0n) el reourso interpuesto por e'1 
Licenciado Arquímedes Pérez Cabra!, no es menos -cierto que 
esta misma Suprema Corte de Ju ticia, por, su sentencia del 
veinticuatro de Jui1i0 de ese mismo año de mil novecientos 

. ' 
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treintidos, acojitmdo el recurso interpuesto, contra e~a senten- . 
cia de la Corte de Apelación de _Santo Dqrningo, por José Le
brón Morales, casó .dL<;ha selitenda del veintiseis de Mayo de 
mil novecientos tr~inti-uno; ·que, en este último recurso de ca
sación, Rafael Al ardo y Teberal fué parte intimada y que, por 
su mencionada 1 sentencia, este Suprerno'Tribunar declaró qwe 
la Corte' de Apelación \le Santo Domingo-era incompetente, en . 
virtud del artículo 145 de la Ley sobre Registro de Tierras, 
para conocer y fallar la apelación d.e la senten.cia dictada por 
e¡ Juzgado de, Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, en fecha dieciseis de Marzo de mil novecientos trein
tiuno, razón por la cual, al pronunciar la casación de aquella 
s.entencia, _envió el asunto por ante el Tribunal Superior de 
Tierras. ' -

Consideranao, por otra parte, que José Lebrón · Morales 
fué demandado en intervencióq forzoza por Rafael Alardo y Te
beral; al rnisrriQ tiempo que fueron . demandados por dicho 
Alardo y Teberal, Arquímedes Pérez Cabra!, Antonio Martínez 
Llano, José R. Sanz y Alfonso Górnez; que, como se ha expre
sado ya, consta en la sentencia impugnada que el mismo Ra
fael Alardo y Teberal, ante la Corte de Apelación de Santo" Do
mingo, alegó y pidió que se qeclararan conexas tales deman-
das, pedimento _que fu~acojido por esa Corte. . 

Considerando,· que, si en principio la casacióü pronuncia
da no tiene efecto sino con r;especto a las personas que han 
sido parte en el recurso, tal principio sufre excepción cuando, 
c0mo en el caso ocurrente, exis,te un vínculo de conexid<J_d o 
de dependencia, vínculo que p<¡ra mayor precisión ha sido ~le
gado y cuya declaración ha sido pedida, corno se ha visto, an 
te la Corte de· Apelación, por Rafael Alardo y Teber¡:1l. parte en 
la sentencia recurrida Y' causante del recurrente José María . 

' B,onetti Burgos; que a este razonamiento es preciso agi·egar ~ 
que, sí la sentencia del cinco de Febrero de mil novecientos 
treintidos rechazó el recuí-so de Arquímenes Pérez Cabra! co
rno caduco, la del veinticuatro de Junio de ese mismo año, 
casó la sentencia del veintiseis qe Mayo de mil novecientos 
treintiuno, en virtud de un meQio que hubiera podido ser efi-
cazmente opuesto por el propio Licenciado Arquímedes Pérez 
Cabra!, si su recurso no hubiese sido declarado inadmisible 
por caduco, como queda dicho: · · . · . 

· Considerando. en fin, ' que según el 'artículo 67 de la Ley 
de Registro ~e Tierras: "Al determinars€ la validez de los do
c~mentos que se presenten como pruebas del derécho de pm- · 
P_Iedad, se considerarán nulos los siguient,es: ( 1) Los .que ante
normente se hubieren declarado nulos por fallo firme de cual-
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qui,er tribunal conwetente"; que, en tal -yirtud,-al pr.etender 
Rafael Alard,o y Téb~ral opon_er, ante el Tribunal Superior .de 
Tierras, como documento probatorio de sil propiedád, la sen-· 
teHeia de la Corte de Ap.~l~ción del veinti~e,is de Mayo de mil 
novecientos treintiuno, y ¡;¡1 oponerle aquel la sent<mcia de esta 
Suprema C~>rte de Justicia,. de fecha veinticuatro de Junio .de 
mil novedentos treintidos, que casa aquella senteAtia eomo 

.. .coNsecuencia d.el re.cun;o intentad0 por Lebrón Mor.ales contra 
Alardo 'y Teberal, el Tribunal Superior ha aplicado el texto le" 
gal, que acaba de ser transcrito estatuyendo como lo ha hechp. 

Co'llsiderando, que, en tal virtud; la sent<mcia recurrida no 
.l)a violado ninguno de los artículos (:(el Código Civil en que 
funda el intimante, José María Bonetti Burgos, su presfmte rey
curso contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de 

·fecha siete de l'Ñóviembre de mil novecientos treintitres. · 
En clianto· a los n1edios invocados COFltra la sentencia del 

Tribunal Superior de Tierras; de fecha yeintiocho. de Noviem
bFe de mil novecientos treintittes, esto es, la violación del ar
tículo 6, inciso 12, l.etra C, de la Constitución del Estado y la 
violación del derecho de defensa. .... · 

Considerando, que el -arfículo 6, inciso 12, letra C, d.e la 
Ct'mstitución dtd Estado, del veinte ' de Junio de mil nove~ien
to~ veintinueve, dice textualmente así· "Nadie podrá ser juz
gado dos vecr.s por una rnisma causa, ni ser bbHgado a decla
rar en contra de sí mismo, IlÍ' ser condenado a ninguna pena, 

-. .sea cual fuere la naturaleza de ésta, sin que se le hay<\ ofdo 
en,audief!cia pública, o sjn que se hubiese citado regularmen. 
te . . 8e exceptúan de se~r oídos ,en a,4diencia pública 'los casos 

. , para los cuales crea 1;¡¡ ley los tribunales disciplinarios"; qu~, 
tal texto no ha podido ser violado, por la sentencia recUrrida, 
porque ésta no ha impuesto, en el caso ocurrente, ninguna 

" pena, . · - .. 
Considerando, que la sentencia del veintiocho de Nbviem

bre dé mil novecieNtos treintitres , élel Tribunal S'uperi0r de 
Tierras, no es sino una, consecutncia de la dktada, . por ese 
Fnismo Tribunal, en fecha si(fte \le ese mismo ·mes, de la cual 
asegura la eje·cución, de acuerdo con la instancia elevada por 
José Lebrón Morales, p!iopietaFio, según esta líltinia sentencia, 
de los inmuebles· a <!Jlie se refi~re dich0 mandamiento de desa
lojo; que tal sentencia del veintiocho de Noviembre de mil no

·vecietltos treintitres, ha sido dada de acuerdo con el Regla-
mento No. _16 del Tribui1al SuperioF de Tierras y lho hace sino 
asf?gurar el respeto debido a las adjudicaci<emes definitivas que 
realiza dicho Tribtmal Superior de Tierras, de, acuerdo con la 
Ley especial que lo rige. - ' · 

1 
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Considerando, que, en tal virtud, procede desestimar Jos 
dos medios invocados por el recurrente contra la susodicha 
sentencia, dictada por. el Tribunal Superior de Tierras. como 
se ha dicho, en fecha veintiocho de Noviembre de míl nove-
cientos treintitres. · · · 

Por tales motivos, rechaZ:a el recurso de casación inter
puesto por José María Bonetti Burgos, contra sentenci<fs del 
Tribunal Superior de Tierras, de fechas siete y veintiocho del 
mes de Noviembre del año mil novecientos treintitres, dictadas 
en favor de José Lebrón Morales, y, condena a la parte recur
rente al pago de las · costas, distrayéndolas en provecho del 
abogado Licenciado Valentin Jiró, quien jlfirma haberlas avan
zado e·n su totalidad. ' 

(Firmados): ]; Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Frimco.-D. de Herrera.~N.H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenCia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno dd mes de Diciembre del mil novecientos 
treinticuatro, lo que yo, Secretario General, certífico.-(F~r-
mado): EuG. A. ALVAREZ. . 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José María 
Bonetti Burgos, propietario, de este domicilio y residencia, en 
su calidatl de causahabiente de Rafael A lardo y Teberal, contra 
sentencia del Tribtmal Superior cle Tierras, de fecha seis de 
Noviembre del mil novecientos treintitrés, di~tada en favor 
de José Lebrón Morales, relativa al solar No. 2 y sus mejoras, 
manzana No. 410, expedienté catastral No. 26, o sea la casa 
No. 22-24 de la calle Arzobispo Meriño de la ciudad de Sant<;> 
Domingo. . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado J. E. Garda Aybar, abogado de la parte recu~rent~, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada las viOlaciOnes 

· que mas adelante se expondrán. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado J. E. García Aybar, abogado de la· 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con
clusiones. 

Oído al Licenciado Valentín Jiró, abogado de la parte in
timada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1351, 2182 y 1599 del Código Civil, 141 del Código de Proce
dimiento Civil, 2, 4 y 67 de la Ley de Registro de Tierras, 4 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la sente11-
cia impugnada: 1o., que en fecha veintinueve de Agosto de mil . 
novecientos treinta, fué iucoada por Rafael Alardo yTeberal, re
presentado poi su tutor Mario E. Mansfield, una demanda con-

- tra Arquímedes Pérez Cabra!, Antonio Martínez Llano, José R. 
Sanz, Alfonso Gómez y José Lebrón Moral€s, siendo este últi
mo demandado en intervención forzosa, como propietario de 
solares y mejnras que adquirió del Licenciado, Arquímedes Pé
rez Cabra!, demanda cuyo objeto principal fué la nulidad de 
esas adquisiciones y de Jos actos en que éstas figuran; 2o., 
que el dieciseis de Marzo de mil novecientos treintiuno , el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, apoderado por dicha d emanda, rinclió sentencia por la 
cual rechaza la aludida demanda y condena en las ·costas a la 
parte sucumbiente; 3o. que, contra esa sentencia , apeló el tu
tor del mencionado interdicto por ante la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo; 4o., que 'la conexidad· 
de aquellas demandas fué alegada y pedida por el de'mandante 
Rafael Alardo y Teb~ral y pronunciada por la Corte; So., que 
esta Corte ele Apelación, por su sentencia del veintiseis de Ma
yo de mil novecientos treintiuno, anuló la sentencia del Juez 
a-quo y acojió ' la susodicha demanda; 6o., que no eonforme 
con este fallo, el Licenciado Arquímedes Pérez Cabra!, recur
rió en casac.ión contra la referida sentencia dé la Corte. de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, recurso que 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casa
ción, rechazó por su sentenda del cinco de Febrero de mil no· 
V'ecientos treintidos; 7o., que, por otra parte, José Lebrón Mo· 
rales interpuso, contra aquella misma sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, recurso de 
casación, el que fué acojido por la Suprema Corte de Justicia, 
la cual, por su sentencia del veinticuatro de Junio de mi1110ve· 
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cientos treintidos, casó la sentencia recurrida y .envió el cono
cimiento de las cuestiones pendientes entre las partes ante el 
Tribunal de Tierras; 8o., ' QUe en virtud de es~e reenví0, el Juez 
de Jurisdicción Original dictó sentencia, en fecha veiiiticinco de 
Julio de mil novecientos treintidos, sobre el expediente catas~ 
tral No. 26, casa No. 22 )! 24', de la calle Arzobispo Meriño, 
decisión que adjudica dichos solares y las mejoras existentes en 
él al señor José Lebrón Morales; 9o. , que, contra la .indica<'la 
sentencia del Juez de Jurisdicción Original, apeló, el Yeintitres 
de Agosto de mil novecientos treintidos, Felix García Robert ;· 
en su calidad ·de tutor del interdicto Rafaef Alardo y Teberal, 
porque, a su entender, habjendo -rechazado la Suprema Corte 
de Justicia el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Arquímedes Pérez Cahral ; confra la sentencia de la Corte de 
Apelacióñ de ~anto Domingo, de fecha veintiseis de Mayo de-
mil novecientos treintiuno, tiene esta última decisión la auto
ridad y la fuerza de cosa irrevocablemente juzgada y, en con
secuencia, fué resuelto definitivamente el derecho del Licfmcia
doArquímedes Pérez Cabra! con relación a la propiedad de la 
casa No. 31 de la calle Duarte, ciudad de Santo Domingo, que r 

es objeto de dicha sentencia, apelación que fué ratificada y 
sostenida por José María Bqnetti Burgos; 10o., que, por su sen
tencia de fecha seis de Noviembre de mil novecientos treintitres, 
el Tribunal Superior de Tierras rechazó la apelación, interpues-
ta_, como queda dicho, por Felix García Robert, en su expresa-
da calidad de tutor de Rafael Alardo y Teberal, confirma la de
cisión del Juez de Jurisdicción Original, prdena que, desde 
que esta sentencia ,sea irrevocable y desde que hayan. sid.o cum
plidas sus disposiciones, se expida el decreto de registro cor-
respondiente. · , -

Considerando, que, contra la mencionáda sentenda, pro
nunciada en fecha seis ae Noviembre de mil novecientos trein
titres, por el .Tribunal Superior de Tierras, ha intentado re<;ur
so .de casación José María Bonnetti Burgos, invocando, para tal · 
recurso, calidad de causahabiente de Rafael Alardo y Tebe.ral, 
Y basando éste, en en los siguientes medios: 1o., violación del 
artículo 1351 del Cédigo Civil; 2o., violación de los artículos 2182. · 
Y 1599 dé! mismo Código; y 3o., violación ael artículo. 4. de 
la Ley de Registro de Tierras y 141 del Código de Procedimien
to Civil. 

Considerando, que la parte intimada, opone al pres~nte 
recurso, un medio de inadmisión que es necesario exammar 
~reviamente y que consiste en afirmar que Jo·s~ María Bon_et
h Burgos no puede, con la .calidad de causahabiente del ~enor 
Rafael Alardo y Teberal, interponer el recurso de casaCión a 
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que se refiere la presente sentencia, ya que el artículo 4 de la 
Ley de Procedimiento de.Casación exije dos condiciones para 
que pueda ser interpuesto el recurso extraordinario de la ca
sación, a saber, ser parte interesada y haber figurad0 en la sen
tencia cuya casación se persiga; y ya que el artículo 2 de la 
Ley de Registro de Tierras, etirnendado por la Orden Ejecu
tiva No. 799, establece en su parte final que: "Podrán pedir la 
casación: (a) en materia civil, las partes interesadas si hubie
ren fig11rado verbalmente o por escrito en el juicio conforme a 

. lo previsto en el artículo 15". 
· Considerando, que, según se desprende de los documen-
tos de la causa, y como lo reconoce la parte intimada en su 

· escrito de defensa, José María Bonetti Burgos es causahabien
te a título particular de Rafael Alardo y Teberal en lo que se re
fiere a la Manzana No. 410 expediente catastral No. 26, casas 
Nos. 2~ y 24 de la calle .Arzobispo Meriño, en virtud • de tran
sac<:;ión intervenida entre él y el tutor Felix •García Robert, re
pre·septante del citado interdicto Rafael Alardo y Teberal; que, 
por otra parte, es indudable que el recurrente José María Bonetti 
Burgos tiene interés en que el transferimiento que se le hizo, · 
en virtud de la dicha transacción tenga existencia cierta y sea 
rnantei}iflo para lo cual es condición sine qua non, ant.e el 

/ Tribunal Superior de Tierras como ante esta Corte de Casa
ción, que las pretensiones de su causante Rafael Alardo y Te
peral triunfen frente a las de la parte adversa. 

Considerando, que, lo establecido por el artículo 4 de la 
Ley de Procedimiento de Casación no se opone a que pueda 
ser interpuesto el presente recurso por el mencionado causa
babiepte, José María Bonetti Burgos, puesto que su causante 
Rafael Alardo y Teberal figuró como parte en la ·sentencia del 
seis de Noviembre de mil novecientos treintitres, y puesto que, 
como es de doctrina y de jurisprudenCia eq el pais de origen 
de nuestra legislación, es preciso reconocer al causahabiente 
a título p~trticular, esto es, en el presente caso, al adquiriente 
del i11mueble en referencia, el derecho de pedir la casación de 
la sentencia, en la cual su autor ha sido parte cuando este autor 

· ·se haya mostrado, como en el caso .ocurrente, inactivo en la 
defensa de los derechos de su causahabiente. 

Considerando, que el artículo 2 de la Ley de Registro de 
Tierras, enmendado por la Orden Ejecutiva No. 799, lejos de 

·derogar lo establecido por el artículo 4 de la Ley de Procedi
miento de Casa~ión, no hace sino recordar el pr-incipio senta
do por este último te~to legal; que, por tanto, en materia de 
ti~rras ~omo en materia ordinaria, para recurrir en casaei9n 
es in9ispensab!e haber figurado persol}al y nominativamente 
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en la sentenCia atacada o probar qüe se .es causahabiente de 
los derechos que fueron reclamados ante el Tribunal de Tier
ras; que, en el presente caso, José MaFía Bonetti Burgos, ha 
probado, como queda dicho, su calidad de causahabiente, ca
lidad que , c0mo también se ha expresado, )1a sido reconocida 
por la misma parte intimada. . 

Considerando, que, por las razones que anteceden, el me
dio de inadmisión pr_esentádo por José Lebrón Morales no pue- . 
de ser acojido y que procede, por consecuencia, examinar los 
medios de casación invocados por el recurrente. 

Considerando, que procede examinar .ante todo, el. medio 
de forma invocado , o sea la violación del attículo 4 de . la Ley 
de Registro de Tierras y 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que, en cuanto a los · motivos, el artículo 4 
de la Ley sobre Registro eje Tierras, reemplaza al 141 del Có
digo de Procedimiento Civil; que, p'or lo tanto, la Suprema 
Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, debe li
mitarse a controlar la aplicación que, del primero de los in
dicados textos legales, ha hecho, en el presente caso, h1 sen
tencia impugnada. 

Considerando, que el recurrente alega que~ la sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras, del - seis de Novien¡bre de 
mil novecientos treintitres, fué insuficieptemente motivada o 
sus motivos son contradictorios o ambíguos; que la insufiCien
cia de motivos la funda dicho recurrente en que la séntencia 
expresa, (sin precisar que en el p1'esente caso exista indivisibi
lidad o solidaridad o cual era la obligaci0n solidaria o indivi
sible que determinaba la indivisibilidad de la litis) que: "cuan- . 
do existe conexidad, solidaddad o indivisibilidad o mas gene
ralmente, cuando existe un l~zo de dependencia entre las partes 
en causa, la casación prominciada sobre un medio especial. a 
ud de ellas, entraña la anulación total de la decisión casada"; 
pero apreciando que es indudable que los motivos de la sen-:
tencia impugnada reconocen, en el caso oct¡rrente, la e~isten
cia de conexidad entre las diferentes demandas .que fueron in
coadas, como queda dicfuo , a nombre del intérdicto Rafa~! Alar
do y Teberal; que, además, la sehtentia recurrida, para preci
sar los motivos en ~u e basa . su dispositivo, expresa que I.a 
conexidad fué alegadq y pedida por el mismo Rafael Alardo y 
Teberal y fué pronunciada, en virtud de tal pedimento, por la 
Corte de Apelación d~l Departameato de Santo Domingo, C0!11-

probación qu~, en el memorial de la parte intimante, se ha 
suprimido en el considerando !]Ue él copia de la manera como 
ha sido transcrito mas arriba. 

Consider¡md0; por otra ,PaFte, é¡ue si es cierto que entre 
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los motivos de la ·sentencia recurrida los hay que care.cen de 
la suficiente claridad o corrección, no es menos cierto que es, 
tos motivos deben ser considerados como redundantes, ya que 
en nada afectan el valor jurídico del dispositivo. 

Considerando, en fin, que no solamente la sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, contiene en sí una motivación 
suficient,e,_ sino que, además, hace suyos Jos motivos d~ la sen
tencia del Juez .de Jurisdicción Origfna1, la cual, ·a su vez, hace 
tambien suyos los motivos de la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo; que, 
por tales razones, el medio basado en la violación del artículo 
4 de la Ley sobre Registro de Tierras, no puede ser acojido. 

En cuanto al primero y segundo medios del recurso reuni
dos, esto es, el basado en la violación del artículo 1351 del Có
digo Civil y el basado en la de los artículos 2182 y 1599 del 
mismo Código. 

Considerando, que el intimante alega que la sentencia im
pugnada ha violado el principio de la cosa irrevocablemente 
juzgada, porque al obrar como lo ha hecho, el Tribunal Supe
rior de Tierras .no ha tenido _en cuenta ~que la Suprema Corte 
de Justicia rechazó, por su sentencia del cinco de Febrero de 
mil novecientos treintidos, el recurso de casación interpuesto 
por el Licenciado Arquímedes Pérez Cabra! contra la sentencia 
dictada en fecha veintiseis de Mayo de mil novecientos trein
tiuno, poda Corte de Apelación de Santo Domingo, en pro
vecho de Rafael Alardo y Teberal; que teniendo esta última sen
tencia, de tal manera, la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada, la sentencia recurrida ha violado, al estatuir como lo 
ha hecho, el principio que expresa el artículo 2182 del Código 
Civil, según el cual na€1ie puede trasmitir a otros derechos que 
·no tiene, lo mismo que ha violado la regla del · artículo 1599 

· de dicho Código, según la cual la venta de la cosa de otro es 
nula. · 

Considerando, que si la cuestión se planteara únicamente 
con la sencillez de tal pretensión, habría que co-nvenir en que 
la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, que es objeto 
del pres-ente recurso, _habría ciertamente violado los textos in
vocados por éste; · pero, para este Supremo Tribunal, es nece
sario considerar el problema jurídico del caso ocurrente en to
da su complejidad; que, si es cierto que la sentencia del cinco 
·de Febrero de mil novecientos treintidos, declaró inadmisible 
por caducidad. (debido a q.LJe Rafael Alardo y Teberal ·no fué 
emplazado .en el término establecido por el artícwlo 7 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación) el recurso interpuesto por el 
Licenciado Arquímedes Pérez -Cabra!, no es menos cierto que 
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esta misma Suprema Corte de Justicia, por . su sentencia del 
veinticuatro de Junio de ese mismo año de. mil noyecientos 
treintidos,, acojiendo el recurso interpuestó, contra esa senten-

. cia de la Corte de Apelación de· Santo Domingo,. por José Le
brón Morales, casó dicha sentencia del veintiseis de Mayo de 
mil novecientos treintiuno; q\Je, en este último recurso de ca
sación, Rafael Alardo y Teberal fué parte 'intimada y que, por · 
su mencionada sentencia, este Supremo Tribunal d.eclaró que 
la Corte de Apelación de Santo Doming0 era incompetente, _eh 
virtud del artículo 145 de la Ley sobre Registro de Tieáas, 
para conoce¡; y fallar la apelación de la sentencia dictada por , 
el Juzgado de Primera Inst.ancia del Distrito Judicial de Sa~lto
Domingo, en fecha dieciseis de Marzo de mil novecientos trein~ . 
tiuno, razón por la cual, al pronunciar la casación de aquella 
sentencia, envió el asunto por ante el Tribunal Superior de 
Tierras. 

Considerando, por otra parte, que José Lebrón Morales 
fué demandado en· intervención forioza -por-Rafael Alardo y Te
beral, al mismo tiempo que fueron demalidados por dicho 
Alardo y Teberal, Arquímedes Pérez Cabra!, Antonio "Martínez 
Llano, José R. Sanz y Alfonso Gómez; que, com.o se ha expre
s'ª-do ya, consta en la sentencia impugnada que el mismo Ra- · 
fael Alardo y Teberal, ante la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, alegó y pidió que se declararan conexas tales deman
das, pedimento que fué acojido por esa Corte. · 

Considerando, que, si en principio la casación pronuncia
da no tiene efecto sino-con respecto a las personas que han 
sido parte en el recurso, tal principio sufre excepción cuando, 
como en el caso ocurrente, existe un vínculo de conexidad o 
de dependencia; vínculo que para mayor precisión ha sido ale
gado y cuya declaración h~ sido pedida, como se ha visto, an
te la Corte de Apelaci6n, por Rafael Alardo y Teberal, parte en 
la sentencia recurrida y causante del reci!Irrente José María 
Bonetti Burgos; que a este razonamiento es preciso agregar 
que, si la sentencia del cinco .de Febrero de mil novecientos 
treintidos rechazó el recurso de Arquímenes Pérez Cabra! co
mo caduco, la del veinticuatro de Junio de ese mismo . año, 
casó la sentencia del veintiseis de Mayo de mil novecientos 
treintiuno, en vütud de un · medio que hubiera podido ser efi
cazmente opuesto por el propio Licenciad-o Arquím_edes ~~rez 
Cabra!, si su recurso .no hubiese sido declarado madmisible 
por caduco, como q11eda dicho. . 

Considerando, en fin, que 'según el adículo 67 de la Ley 
de Registro de tierras: "Al determinarse la validez de los do
cumentos q1.,1e se presenten como pruebas del derecho de pro-
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piedad, se considerarán nulos los siguientes: (1) ~os que ante
riormente se hubieren qeclarado nulos por fallo .firme de cual
quier tribunal competente"; que, en tal virtud; al pretender 

· Rafael Alardo y Teberal oponer, ante el Tribunal Superior de 
Tierras, como documento probatorio-de su propiedad. la sen
tencia de la Corte de Apelación del veintiseis de Mayo de mil 
-novecientos treintiunQ., y al oponerle aquel la sentencia de esta 
Suprema Corte de Justicia, de fecha veinticuatro d'e Junio de 
mil novecientos treintidos, que casa aquella sentenCia como 
consecuencia del recurso intentado por Lebrón Morales contra 
Alardo y Teberal, el Tribunal Superior ha aplicado el texto le
gal, que acaba de ser transcrito estatuyendo como lo ha hecho. 

Considerando, que, en tal virtud, la sentencia recurrida no 
ha violado · ninguno de los artículos del Código Civil en que 
funda el intimante, José María Bonetti Burgos, su presente re
curso contra la sentencia del Tribunal SHperior de Tierras, de 
fecha siete de Noviembre de mil novecientos treintitres. 

Por tales motivos; rechaza el recurso de casación inter
puesto por José María Bonetti Burgos, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras , de fecha seis de Noviembre del 
mil novecientos treintitres, dictada en favor de. José Lebrón 
Morales, y condena a la parte recurrente al pago de las cos
tas, distrayéndolas en provecho del abogado Licenciado Valen
tín G!ró, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. fl'anco Franco.-D. de Herrera~ -N. H. Pichardo. 

Dada i firmada ha sido la ailterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figliran, en la audiencia pública 
del día veintiuno del mes de Diciembre del mil novecientos 
treinticuatro, lo que yo, Secretario General, certifico.;-(Firma-
do): EuG. A. ALV.AREZ. . . 

• 
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DIO$, PATRIA f LIBERTAP. 
!lEPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOM~RE PE {..A REPÚBLJCA. 

Sobre el recur~o de casación interpuesto por lcis señores 
Veqancio de Lora, agricultor, qel €1omicilio j residencia de La 
Pocilgfl, común de La Veg4, i dofía Am!rea Gómez d~ Pérez., 
de profesión qu~hflc~res domésticos, del dorni~iliq i l'esiqepcia 
de la ciuclad de }:.¡a Vegfl, debidamente al.}toriz;:1da por ~m espoc. 
so señor qon Ezequiel A. Pérez, con.tra senteqt:iq' de ·la Cort~ 
de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha qqjnce· 
de Marzo del mil qoyecientos treinticuatró, qict4da ep favoF.de 
señor Seb~stián FoBt i Cabot. , · · 

Visto el m~morial de casación presentado ror los Ljc~n,. 
ciaclos J. Caon¡.¡bo S~nchez i Pedro 1\'J¡:¡ría l{arvey, ~bog;:¡9os 
de la parte recurrente, ep el cual se alega contra la sentencia 
impugnada las violaciones que mas adelante se expo,ndrán. 

díqo al Magistrado J4ez Relatar. . 
Oído al ·Lic.enciado Juan José Sánche.?: por sí i en repre

sentación del Licenciado Carlos Gatón Rlchiez, abogados ~e la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación i con
clusiones. 

Oído al Licenciado Manuel Ubaldo "Gómez ~ijo, <!bogado 
de la parte intimada, en sp e~crito de réplica, ampliación i · 
conclilsiones. - · 

Oído el dictamen del Magistrado ,Procurador General de 
la República. · · 

LC~ Supren1a Corte de JusUcia, en funciones de Corte de 
Casación, despues de ha\:>er deliberado i vistos los artítylos 
253, 254, 452 del Código de procedimie~to Civil, 7, 'S, ~!tima 
parte, i 71 de la Ley s.oqre Procedimiento de Cas<~ció.n. 

Consideranc\o: que extractando los h,echos de esta pusa, 
se' establece, a), que p,or ~cto nqtariéll ~e fecl;l~ siete de setie~.,. 
bre del año mU novecientos treintitres la senora Andrea Go
mez de Pére.?: le vendió una casa en la ciudad ·de La Vegfl al 
señor Sebastián Font i C~bot por la suma de cuatro mil pesas 
o.ro ($4.000.00)

1 
de la cual recibió. dicna señora la mitad ·t ~e

j? en poder del comprador la otra mitad COil el f!n de 91)~ ~ste 
hberara la casa vendida de la hipoteca que eA fecba diecisiete 
de diciembre qel año mil novÚientos vejnte copsi~ltió ~a ven., 
dedor~ en fa,:or del señor Bernardino Guimón; b ), que con m o-
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tivo del embargo retentivo u oposición practicado por el señor 
Venancio de Lora en manos del señor Sebastián Font i Cabot 
i en perjuicio de la señora Andrea Gómez de Pérez, por la su
ma de quinientos pesos oro (;:¡¡,500.00) que según el embar
gante le adeuda la mencionada señora , decidió el Juzgado de 
Primera Instancia de La· Vega, por su sentencia del seis de 
mayo del año mil novecientos treintitrés, lo siguiente: "1o, de
clarar válido el expresado embargo; 2o., condenar a la seño
ra Andrea Gómez de Pérez a pagarle al señor Venancio de Lo
ra la cantidad de quinientos pesos oro ($500.00) más Jos iríte
reses legales a partir del día de la demanda; 3o., declarar bue
na i válida la oposición practicada en manos del señor Sebas
tián Fonti Cabot, i en consecuencia, ordenar que las sumas 
de las .cuales este señor se reconozca o fuere juzgado deudor, 
sean entregadas en las manos del intimante, señor Venancio 
de Lora, en deducción o hasta la concurrencia del monto de 
su acreencia en principal i accesorios, i 4o., condenar a la 
parte demandada, señora Andrea Gómez de Pérez, a pagar los 
costos, los cuales fueron distraídos ·en provecho del abogado 
del intimarite; e), que el señor Venancio de Lora en virtud de 
la anterior sentencia, le notificó un acto al señor Sebastián 
Font i Cabot intimándolo a hacer la declaración afirmativa ,de 
las sumas que debe a la señora Andrea Gómez de Pérez o en 
caso de que no la hiciere se oyera declarar por ~1 Juzgado de 
Primera Instancia de La Vega deudor puro i sirriple de las su
mas objeto del embargo retentivo u oposición, i para respon
der a esta intimación compareció el señor Sebastián Fout i 
Cabot por é}nte la Secretaría del expresado tribunal i "afirmó 
i declaró no_ deber suma ni valor de ninguna naturaleza a la 
señora Anclrea Gómez de Pérez, con quien ciertamente celebró 
un contrato el siete ele setiembre del mil novecientos treintitres, 
del cual no resultó a favor de ella i contra el exponente nin
guna acreencia"; d), que el Juzgado de Primera Instancia 
mencionddo, por su sentencia del veinticuatro de agosto del 
mil novecientos treintitres, resolvió: 1o., rechazar la demanda 
del señor Venancio de Lora contra el señor Sebastián Font i 
Cabot en consecuencia de la declaración afirmativa hecha por 

. - éste último con motivo del ·embargo retentivo realizado en sus 
manos contra la señora Anclrea Gómez ele Pérez, por ser simu
lada la acreencia en que se funda dicha d,emanda i por no 
existir ninguna deuda del seiiíor Sebastián Font i Cabot en fa· 
vor de la señora Andrea Gómez de Pérez; 2o., rechazar la de· 
manda incidental ele la señora Anclrea Gómez · de Pérez por 
haber ésta quedado liberada definitivamente de toda obliga
ción desde' el instante de la celebración del contrato ele venta 
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intervenido entre ella i el señor Sebastián Font i Cabot el 
día siete de setiembre del mil novecientos treintitres; 3o., ~on
denar a los señores Venancio de Lora i Andrea Gómez de Pé
rez al pago de los costos; e), que con era esta sentencia inter
pusieron recurso de apelación los señores Venancio de Lo
ra, parte embargante, i Andrea Gómez de Pérez, parte em
bargada e interviniente, i, la Corte de Ap'e!ación de La Ve
ga, por su· sentencia del quince de marzo del mil novecien~ 
tos treinticuatro, dispuso: 1o., ordenar un informativo testimo
nial a fin de que el · señor Sebastián Font i Cabot pruebe si 
realmente tiene su domicilio en esta ciudad, en un lugar dis
tinto a aquel en el cual se le notificaron los referidos actos de 
apelación, i, además, qué relaciones existían entre él i el se
ñor Pedro Gamundi i si cuando el primero se encontraba úl
timamente en esta ciudad, ell.os comían i vivían en la misma 
casa; i reservar la prueba contraria a las otras partes; 2o., de
signar Juez Comisario para practicar el informativo en la fe-
cha señalada, i 3o., reservar los costos". · · 

Considerando: que contra esta última sentencia han inter
puesto recurso de casación los señores Ven-ancio de Lora i 
Ahdrea Gómez de Pérez, quienes alegan los dos siguientes me
dios: Primer medio: Violación del derecho de defensa ( artícu
los 77, 78 i 85 del Código de Procydimiento Civil); f Segundo 
medio: Violación d.e los artícülos 253 i 254 del Código de Pm
cedimiento Civil; que el intimado, señor Sebastián Font i Ca
bot, a su vez, presenta dos fines de inadmisión, el primero, 
por caducidad del recurso, en razón de que, el emplazamiento 
a que se refiere el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, no obstante haber sido proveído el auto. de admi
sión del presente recurso el 22 de mayo último, no le ha sido 
aún legalmente notificado, ya que no se le hizo dicha notifica
ción en su domicilio real, sino en el establecimiento comercial 
de Font, Gamundi & Co; C., por A., persona jurídica ésta dis
tinta a la suya, con lo cual se dejó de cumplir la formalidad 
sustancial prevista por la lei a pena de nulidad (artículos 68 i 
70 del Código de Procedimiento Civil), de no haberse hecho 
dicha notificación ni a su propia persona ni en su domicilio, i 
la formalidad también sustancial i prevista igualmente a pena 
de nulidad, por los mismos textos citados, al hablar i entre- · 
gar la copia de dicho emplazamiento a Pedro Gamundi, en su 
condición de "accionista de la Compañía comeFcial por accio- · 
nes denominada Font & Gamundi Co; C. por A., i además de
legado por dfcho señor Sebastián Font i Cabot en las atrib"ÍJ
ciones que tiene éste de Presidente de la sociedad por a.ccio
nes Font & Gamundi, C. por A.'', porque Pedro Gamund1, en 
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la doqle calidad que se le atripuye, osté11telas Q no, no es ni 
pari~nte ni sitviepte pi vecino del Sf!ñor Siebastián font i Ca
pot; i el segundo, porq¡Je siendo pr~pf!.r¡:ttoria la seqt~nciq re
cwrida no puede ser interpue~to r~curso de cas<)ción contra 

· ella en virtud c:j~l artículo 5; última parte, de la Ley ~obre Pro-
ce¡:limieqtp de Casacipn. · 

Considerando: rn C!lanto ql pritper fin de inacjmisión: qp¡l 
en el ~;'\SO de la especie no ~e trata de la carlucidad dej presen
tf! recL!fSO ¡:le cqsació11, puesto que pabieqdo si(:\o adrpitido di
cho n~curso el veintidos ele ~f!YO último, fué notificado <;11 ipti'
ma¡:lo, según afiqna éste y se j4stifica por los docproentqs de 
la causa, el día cuatro del subsiguiente m~s de junio 1 e~tq es, 
antes de los treinta días que para que haya caducidad eje! re
curso prescripe el artícqlo 7 pe la J_.ey sopre Procedillliepto de 
Ca~ación, por l.o cual np pu~d~ ser acpjido este fin d~ inadmi
sión. 

Consli}erandq: En ~qaqtp f!l segpndo fin de inaqmisión: 
que no obstante ser c!arqs jos términos ~on jos cuales qefltle 
el artículo 4_52 del Código ele Proce¡:limieqto Civjl las se\lten
cias prepa-ratoria& i las interlocutorif\S, es con frecuencia obje
to de ~ontroversia !a determiqación del carácter de l?s p,rime
ras, por lo cual e~te Supremo Tribupal, con el fin de precisar 
la jurisprpden¡:ia que en esta materia ha veni¡:lo so~tenienqo, 
i fundándose en que la diferenci;:¡ sustancial entre dicha~ sen-
tencias consiste, de acuerdo con el citado artículo 452, en que 
las sentencias preparatorias no prej¡.¡zg<\11 el fondo del litigio 
i las in~erlocljtarias lo prejuzgan sierppre, se decide a ad
rp.itir, que no bast<~ que el medio qe pq1eba sea ordenado 
de oqcio para atribqirle a la sentencia el carf)cter de pxepara
toria, ~ine que es esencial que dich<l seutenci<:1 go prejpzgpe 
el ,foqdo. esta es, que qo haga depender o presmnir ~~ so,\p
ción q~llitigio del resultado de la medida de instrucción or~le
nadC~; que asi. la cirqmstanciq d~ hqber o.i·dena~a - ae ofi~io la 
sentencia inwügna~a el jpfo.rmativo testimonial IW es sqficien
te, pof sí spla, para cqlifica.r qe preparatoria di~ba senteqci~, 
ya que, coma se acqba de exponer, par<~ atribl,.\irle a un~ sen
ten~ia, el carácter q~ preparatoria, 'es esencial <J\le la t1,1.edida qe 
jnstrucció.n por ella ordenada no ~rejuzgue ~1 fondo del a.s,upto; 
qué presumiéndose ctel resulta,dQ de L? mec;lida de in,strucción 
ordepada pp.r la sentencia recu~-rida la solución del litig,i~, en 

e cuanto a la nulidad o a la V<\li~ez d~ los actos de a,p,el~~ió,p pó~ 
· tificados al señor S,ebast\án Fopt i ~abat, es forzo,so reconocer 
e\ carácter de iqterlocutoxi? el~ dicha sentencia, par lo cual ha 
podjdo interpo(\erse ' contra ella el presente recürso de casa
ción, i debe ser rechaza(io el segundo. fin de inadm\sió.n. 
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Considerando: En cuanto al primer medio . de casacwn: 
que los recurrentes sostienen que· la Corte . a-quo ha violado 
elT la sentencia impugnada el derecho de defensa al no resol
ver los debates para darles oportunidad de contestar los me-
dios extemporáneos expuesto.s por el intimado. . 

' Considei·ando: que es de principio que las partes tienen, 
el detecho de ílmpliar o rectificar. sus respectivas cop.clusio
nes mient-ras los .del~ates no hayan sido cerrados; que, en .con
secuencia, habiéndose ·comprobado, en primer lugar, por los 
documentos de la causa, que el señor Sebastián Font i Cabot 
concluyó ante ·Ja Corte a-quo pidiendo que se declararan nulos 
los actos de apelación nqt_ificados a requerimiento de los seño- · 
res VAlancio de Lora i Andrea Gómez de Pérez por contener 
vicios sustanciales, i que en coi).clusiones que . pro·dujo en su 
eserito de réplica hi7;o la misma petición arrlpliándolas sola· 
mente en cuanto a que- precisó los vicios sustanciales de los 
referidos actos de ·apelación; i, habiéndose comprobado igual
mente que el ' señor Sebastián Font i Cabot notificc;) su eserito 
de réplica ampliativo de sus conclusiones originarias' a los abo
gados de los señores Venancio de Lora i Andrea Gómez · de 
Pérez, i que los abogados de estos señores, · antes de cerrarse · 
los debates, contestaron-los ,puntos objeto de la referida ré-' 
plica ampliativa, debe reconocerse que dichos .señ'ores Venan
cio de Lora i Andrea Gómez de · Pérez tuvieron oportunidad 
de ejercer i ejercieron :;u derecho. de de~ensa por ante la Cor
te a-quo, i por consiguiente, dicha Corte no incurrió . en la 
violación señalada por el recurrente en su primer medio de 
casación; por lo cual este me!fio debe ser rechaza_do. 

Considerando: En cuanto al segundo medio de casación: 
que los recurrentes alegan en este medio que habiendo el se
ñor Sebastián Font i Cabot avanzado los hechos en que funda 
su petición de nulidad de los actos de apelación que le fueron 
notificados sin· ofrecer la prueba .de esos, hechos, i en que no · 
habiendo ~nos (los recurrentes)' denegado .tales hechos, vio
laron I'Gs jueces del fondo las reglas ·prescritas por los artícu
los 253 i 254 del Código de Procedimiento Civil al ordenar de 
oficio el informativo. 

Considerando: que el artículo 253 del Códjgo d~ Procedi
miento Civil dispone que si los hechos fueren · admisibles, es- ' 
tuvieren contra vertidos , i la ley no se opone, a su prueba, ésta 
puede ser ordenada• i ~1 artículo 25 .. 4 del mismo Código , pres
cribe que el tribunai' podrá ordenar también de oficio la · prue
ba de los hechos que le parezcan concluyent~s, si la ley no,.}o . 
prohibe; que ante la Corte a-quo sostuvo el ·señor Seba.stlan 
Font i Ca~ot q11e los actos· de apelación ya referidos, notifica-

' 
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dos en el establecimiento comercial de Font, Gamuncti & Co. 
C. por A., en ' la calle Presidente Vásquez de la ciudad de La 
Vega, son nulos por no haber sido notificados en su domici
lio de la calle 30 de Marzo de la misma ciudad i por no ha
berse entregado las copias a una persona que no tenía calidad 
-para recibirlas; i los señores Venancio de Lora i Andrea Gó
mez de Pérez alegaron que, no es cierto que el señor Sebas
tián Font y Cabot fué emplazado en un domicilio distinto. a:l 
suyo ni habérsele entregado la copia de la citación a una per
sona que no tiene calidad para recibirla", lo que justifica que 
los hechos en cuanto a la determinación del domicilio del s~
ñor Sebastián Font i Cabot i a la calidad de quien recibió el 
acto, f!:!_eron objeto de contr0versia ante l_a Corte a:-qud; que, 
por último :- los hechos en que se funda la información testi
monial ordenada po-r la sentencia reeurrida, son concluyentes 
puesto que ellos permiten presumir el resultado del fondo del · 
litigio; que, pór consigu"iente, al ordenar· la · sentenci_a recurri
da la información testimonial en referencia, no violó los artícu
los 253 i 254 del Código de Procedimiento Civil, i d~be ser 
rechazado el segundo medio de ·casación. 

Por tales motivos, rechaza el · recurso de casación in~ 
terpuesto por los señores Venancio de Lora y Andrea Gómez 
de Pé.rez, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento d~ La Vega, de fecha qUince del mes de marzo 
del mil novecientos . treinticuatro, dictada en favor

1
. del señor 

Sebastián Font i Cabot i ·cqndena a la pa-rte recurrente' al pa- ,. 
&.9 de las costas, distrayéqdolas en provecho del abogado Li- · 
cenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, quien las ha avanzado 
en su totalidad. ' . , . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr. T. Fr_anco Franco. 
Enrique Jiménez.-Mario A. Saviñón.-D. de Herrera . .,-N. 

H. Pichardo. 

Dada f firmada ha · sido la anterior sentencia por los Se
ñores 'Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos· ·del mes de Diciembre del mil novecientos 
treÍnticuatro, lo que yo, . Secretario Gener'al, certifico.-(Fir
ma~o): EuG. A. ALVAREZ. 

1 
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DIOS, ·PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA·.CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso _de casación interpuesto por los señores 
Manuel Ramón Pérez (a) Niño Pérez, oficinista , del domicilio 

......-¡ residencia áe la 1ciudad de La Vega, i doña Andrea Gómez de 
Pérez, de profesión quehaceres domésticos, del mismo domfci
lio i residencia, de~idamente autorizada por su esposo señor . 
don Ezequiel A. Pérez, contra senten<;ia de la Corte de Apela
ción del Departamento de La Vega, de fecha quince del mes 
de Marzo del mil novecientos treinticuatro, didada en favor del 
señor Sebastián Font i Cabot. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Juan José Sánchez i Carlos Gatón Richiez, abogados 
de la parte. r~currente, en el cual se alega contra la sentencia 
impugnada las violaciones que mas adelante se eX.pondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Juan · José Sánchez, por sí i en repre

sentacióp del Licenciado Carlos Gatón Richiez, abogados de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación i con-
clusiones. . 1 

. . 

Oído al Licenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogado 
de la parte intimada, en su escrito de réplica, ampl.iación i 
conclusiones. , 

• qído el dictameri del Magistrado Procurad0r General de 
la República. • · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte 'de 
CasaCión, despues de haber deliberado i vistos los artículos 
253, 254, 452 del Código .de procedimiento . Civil, 7, 5, última 
parte, i 71 de la Ley sobre Procedimientoede Ca~ación. 

Considerando: que extractando los hechos de esta causa, 
se establece, a), que por acto notarial de fecha siete de setiem
bre del año mil novecientos treintitres la .señora Andrea Gó
mez de ·Pél-ez le vendió. una casa en la ciudad de La Vega al 
señor Sebastián Font i Cabot por la suma de cuatro mil pesos 
oro ($4.000.00), de la cual recibió (iictía seño-ra la mitad i de
j? en poder del wmprador la otra mitad con el fin de gu~ ~ste 
liberara la casa vendida de la hipoteca que en fecha dieCisiete 
de di<;iembre· del ~ño mil novecientos veinte consintió la ven
dedora en favor del señoF Bernardino Guimón; b ), que con m o-

' 
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tivo-del embargo retentivo u oposición ·practicado por .el señor 
Manuel Ramón Pérez (a) Niño Pérez en manos del señor Se
bastián Font i Cabot i en perjuicio de la señora Andrea Gómez 
de Pérez, por la suma de cuatroci.entos p~sos qro (:J¡)400.00) 
que según el embargante le adeuda la mencionada · señora, de- , 
cidió el Juzgado de Primera InstaNcia de La Vega, por su sen
t~ncia del seis de mayo del año mil, novecientos treirrtitrés, lo 
siguiente: "1o, declarar válido el expresado embargo; 2o-., 
condenar a la señora Andrea Gómez de P.érez a pagarle al se-' 
ñor Manuel Ramón Pérei (a) Niño Pérez la cantiqad de cmi
trocientos pes0.s .oro (:J¡)400.00) más- los iqtereses legales a par
tir del día de la demanda; 3o., declarar buena i válida la opo- · 
sición·practicada en manos del s~ñor Sebastián Fo.nt i Cabot, ·i 
en conse<!:uencia, ordenar que las sumas de las cuaies este se
ñor s~ reconozca o fuere juzgado deudor, sean entregadas en 
las manos del intimante, señor Manuel Ramón Pérez (a) Niño 
Pérez, en deducción i hasta la concurrencia del monto de 
su acreencia en principal i accesorios, ·i 4o., condenar a la 
parte qemandada; señora Andrea Gómez de Pérez, a pagar los 
costos, los cuales fueron distraídos en provecho del abogado 
del intimante; t), que el sefior Manuel Ramón Pérez (a) Niño 
·Pérez en virtud de la anteripr sentencia , le .notifiaó .un acto al 
señor Sebastián Font i Cabot intimándolo·a hacer la declaración 
afirmativa de las sumas que debe a, la sefiora Andrea Gómez de 
Pérez o en caso de que no la hiciere se oyera declarar por el 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega deudor puro i simple 
de las sumas objeto del embargo reten~ivo u oposición, i 'para 
res·ponder a esta intim.ación compareció el-sefior Sebastián Font · 
i Cabot por ante la Secretaría del expresado tribunal i "afirrpó 
i declaró no ·oeber suma ni valor de ningupa nati.Jrale~a a la 
s~ñora Andn~a Gómez de Pérez, con quien ciertamente celebró 
un contrato el siete de setiembre del mil novecientos treiiititres, 
del cual no resultó a favor de ella -i contra el exponente nin
guna acreencia"; d), que el Juzgado de Primera Instancia 
mencionddo, por sa sentencia del veiriticuatro de agostq del _ 
mil novecientos trei nti-tres, resolvió: 1o., re,chazar la demanda 
del señor MánueJ Ramón Pérei (a) Niño Pérez contra el se
ñor Sebastián Font i Cabot eii consecbencia deJa declaración 
afirmativa hecha p0i· éste último con moUvo del embargo re
tentivo realizado en sus manos co,ntra la sefiora Andrea Gómez 
de P€rez, por ser si1nulada la acreencia en que se funda dicha 
demanda i por no existir nirlguna deuda del . sefior Sebastián 
Font i· Cabot en fay,or de la señora Andrea Gómez de Pérez¡ 2o., 1 

. rechazar la deman.da· incidental ·de la señod Andrea .Gómez de 
P.érez por haber ésta quedado liberada defi~1ifivamente dt toda 



BOLETÍN .JUDICIAL. 41· . 

obligación desde el instante de la celebración del contrato de ven
ta intervenido entre ella i el señor Sebastián Font i Cab0t el 
día siete de setiembre del mil n0vedentos treintitres; 3o., c~n
denar a los señores Manuel Ramón Pérez (a) Niño Pérez i An..: _ 
drea Gómez de Pérez al pago de los costos; e), que contra esta 
sentencia interpusieron recur150 de apelación los señores Ma-. 
nuel Ramón Pérez (a) Niño Pérez, parte embargante, i Andrea 
Gómez de Pérez, parte embarg:;¡da e interviniente, i la Corte 
de Apelación de La Vega, por su sentencia del.quipce de mar-. 
zo del mil novecientos treinticuatro, dispuso: 1o., ordenar un 
informativo testimonial. a fin de que el señor Sebastián Font i 
Cabot pruebe si realmente tiene su domicilio en esta ciudad, 
en un lugar distinto a aquel en el cual se le notificaron los re
feridos actos de apelación, i, · además, qué relaciones existían 
entre él i el señor Pedro Gamundi i si cuando el prime'ro se 
encontraba últimamente en esta ciudad, ellos comían i vivían 
en la misma casa; i reservar la prueba contraria a las otras par
tes; 2o., designar Jue~ Comisario para practicar el informativo 
en la fecha señalaaa, i"3o., reservar !os cosfos"t. · 

Considerando: que contra esta última sentencia han inter
puesto recurso de casación los señores Manuel Ramón Pérez 
(a)~iño Pérez i Andrea Gómez de Pérez,quienes alegan los dos 
siguientes medios: Primer m~diO: Violació11 del derecho de de
fensa (artículos 77, 78 i 85 del Código de Procedimiento Civil); i 
Segundo medio: Violación de los artículos 253 i 254 del Código 
de Procedimiento Civil; que el intimado, señor Sebasti~n Font i 
Cabot, a su vez, presenta dos fines de inadmisión, el primero, 
por caducidad del recurso, en razón de que, e.! emplazami~nto 
a que se refiere el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, no obstante haber sido proveído el auto de admi
sión del presente recurso el 22 de mayo último, no le ha sido 
aún legalmente notificado, ya que no se le hizo dicha no~ifica
ción en su domicilio real, sino' en el establecimiento comercial 
de Font, Ganmndi & Co. C., por A., persona jurídica ésta dis
tinta a la suya, con lo cual se dejó de cumplir la formalidad 
sustancial prevista por la lei a pena de nulidad (artículos 68 i 
70 ·del Código de Procedimiento Civil), de no haberse hecho 
dicha notificacfón ni a su propia persona ni en su domicilio, i 
la formalidad también sustancial i prevista igualmente a pena 
de nulidad, por los mismos textos citados, al hablar i entre
gar la copia de 'dicho emplazamiento a Pedro Gamundi, en su 
condición de "accionista de la Compañía comercial por accio
nes denominada Font & Gamundi Co. C. por A., i además de
legado por dicho señor ·sebastián Font i Cabot en las atribu
ciones que tiene éste de Presidente de la sociedad por accio-
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nes Font & Gamundi, C. por A.", porque Pedro Gamundi, en 
la doble calidad que se le atribuye, osténtelas o no, no es ni 
pariente ni sirviente ni vecino del señor Sebastián Font i Ca
bot; i el segundo, porque siendd preparatoria la sentencia re
currida no puede ser interpuesto recurso de casación contra 
eHa en virtud del artículo 5, última parte, de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando: en cuanto al primer fin de inadmisión: que 
en el caso de la especie no se trata de la carlucidad del presen
te recurso de casación, puesto que habiendo sido admitido di
cho recurso el veintidos de mayo último, fué notificado al inti
mado, según afirma éste y se justifica por los documentos de la 
causa, el día cuatro del subsiguiente mes de junio, esto es, an
tes de los treinta días que para que haya caducidad del recur
so prescribe el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación, por lo cual no puede ser acojido este fin de inadmisión. 

Considerando: En cuanto al segundo fin de inadmisión: 
que no obstante ser claros los términos con los cuales define 
el artículo 452 del Código de Procedimiento Civil las senten
cias preparatorias i las interlocutorias, es con frecuencia obje
to de controversia la determinación del carácter de las prime
ras, por lo cual este Supremo Tribunal, con el fin de precisar 
la jurisprudencia que en esta materia ha venido sosteniendo, 
i fundándose en que la diferencia sustancial entre dichas sen
tencias consiste, de acuerdo con el citado artículo 452, en que 
las sentencias preparatorias no prejuzgan el fondo del litigio 
i las interlocutorias lo prejuzgan siempre, se decide a 'ad
mitir, que no basta que el medio de prueba sea ordenado 
de oficio para atribuirle a la sentencia el carácter de prepara
toria, sino que es esencial que dicha sentencia no prejuzgue 
el fondo, esto es, que no haga depender o presumir la solu
ción del litigio del resultado de la medida de instrucción orde
nada; que así, la circunstancia de haber ordenado de oficio la 
sentencia impugnada el informativo testimonial no es suficien
te, por sí sola, para calificar de preparatoria dicha sentencia, 
ya que, como se acaba de exponer, para atribuirle a una sen
tencia el carácter de preparatoria, es esencial que la medida de 
instrucción por ella ordenada no prejuzgue el fondo del asunto; 
que presumiéndose del resultad~ de la medida de instrucción 
ordenada por la sentencia recurrida la solución del litigio, en 
cuanto a la nulidad o a la validez de los actos de apelación no
tificados al señor Sebastián Font i Cabot,. es forzoso reconocer 
el carácter de intetlocutoria de dicha sentencia, por lo cual ha 
podido interponerse contra ella el presente recurso de casa
ción, i debe ser rechazado el segundo fin de inadmisión. 
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Considerando: En cuanto al primer medio de casacwn: 
que los recurrentes sostienen que la Corte a-quo ha . violado 
en la sentencia impugnada el derecho de defensa al no resol
ver los debates para darles oportunidad de contestar los me-
dios extemporáneos expuestos por el intimado. · 

Considerando: que es de principio que las partes tienen 
el derecho de ampliar o · rectificar sus respectivas conclusio
nes mientras los debates no hayan sido cerrados; que, en con .... 
secuencia, habiéndose comprobado, en primer lugar, por los 
documentos de la causa, que el señor Sebastiári Font i Cabot 
concluyó ante la Corte a-quo pidjendo que se declararán nulos 
los actos de apelación notificados, a requerimientó' eje los seño
res Manuel Ramón Pérez (a) Niño Pérez i Andrea Gómez de 
Pérez por contener vicios sustanciales, i que en conclusiones 
que produjo en su escrito de réplica hizo la misma petició'n 
ampliándolas solamente en cuanto a que precisó los vicios 
sustanciales de los. referidos actos de apelación; i, habiéndose 
comprobado igualmente que el señor Sebastián Font i Cabot 
notificó su escrito de réplica ampliativo de sus conclusiones ori 
ginarias a los abogados de los señores Manuel Ramón Pérez 
(a) Niño Pérez i Andrea Gómez de Pérez; i que los abogados 
de estos señores, antes de cerrarse los debates, contestaron los 
puntos objeto de la referiif'a réplica ampliativa, debe recono
cerse que dichos señores ~arme! Ramón Pérez (a)' Niño Pérez 
i Andrea Gómez de Pérf~ tuvieron oportunidad de ejercer i 
ejercieron su derecho de defensa por ante la Corte a-quo, i por 
consiguiente, dicha Corte no incurrió' en la violadón señalada 
por el recurrente en su primer medio de casación, por lo cual 
este medi'o debe ser rechazado. · 

Considerando: En cuanto al segundo medio de casación: 
que los recurrentes alegan en este medio que habiendo el se
ñor Sebastián Font i Cabot avanzado los hechos en que funda 
su petición de nulidad de los actos de apelación que le fueron 
notificados sin ofrecer la: prueba de esos hechos, i en que no 
habiendo ellos (los recurrentes) denegado tales hechos, vio
laron los jueces del fondo las reglas prescritas por los artícu
los 253 . i 254 del Código de Procedimiento Civil al ordenar de 
oficio el informativo. 

Considerando: que el artículo 253 del Código d.e .Procedi
miento Civil dispone que si los hechos fueren admisibles, _es
tuvieren contravertidos, i la ley no se opone a su pr~eba, esta 
puede ser ordenada; i el artículo 254 del q1ismo Código pres
cribe que el tribunal podrá 'Ordenar también de oficio la prue
ba de los hechos que le parezcar.1 concluyentes, sj la ley no. !o 
prohibe; que ante la Corte a-quo sostuvo el senor . Sebastlan 
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Font i Cabot qtie los actos de apelación ya referidos, notifica
dos en el establecimiento comercial de Font, Gamundi & Co. 
C. por A., en la· calle Presidente Vásquez de la ciudad de La 
Vega, son nulos por no haber sido notificados en su domici
lio de la calle 30 de Marzo de·· la misma ciudad i por ha
berse entregado las copias a uiu persona que no tenía calidad 
para recibirlas; i los señores Manuel Ramón Pérez (a) Nifio Pé
rez i Andrea Gómez de Pérez alegaron que no es cierto que 
el señor Sebastián Font y Cabot fué emplazado en un domi 
cilio distinto al suyo ni habé~;sele entreg-ado la copia de la ci
fación a una persona que no tiene calidad para recibirla", lo 
que justifica que los hechos en cuanto a la determinación del 
domicilio dé! señor Sebastián Font i Cabot i a la calidad de 
quien recibió el acto, fueron objeto de controversia ' ant~ la 

-Corte a-quo; que, por último, los hechos en que se funda la 
información testimonial ordenada por la sentencia _ recurrida, 
son concluyentes puesto que ellos permiten presumir el resul~ 
tado del fondo del litigio; que, por consiguiente, al ordenar 
la sentencia recurrida la información testimonial en referen
cia, n·o violq los artículos 253 i 254 del Código de Procedi
miento Civil, i debe ser rechazado -el segundo medio de ca
sación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in
terpuesto por Jos señores Manuel Ramón Pérez (a) Niño Pérez 
i Andrea Gómez de Pérez, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha quince del 
mes de marzo del mi 1 novecientos treinticuatro, dictada e11' fa 
vor del señor Sebastián Font i Cabot i condena a la parte re
currente al pago de las costas, distrayéndolas en próvecho del 
abogado Licenciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, por haberlas 
avanzado en su totaLidad. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr. T. Franco Franco. 
Enrique Jiménez.-Mario A. Saviííón. -D. de Herrera.-N. 
H. Pichardó. 

Da<ila i firmada ha s.ido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos del mes ·de Diciembre del mil novecientos 
treinticuatro, lo que yo, Secretario General, certifico.~(Fir
mado): EuG. A. ALVA~EZ. 
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Lobor de lo S-upremo Corte de Justicia 
durante el mes de Di}:/ _.:Jifó"'ae '1934. · 

SABER: 

conocidos en audien~ia pública, 
ue,cas,auón civiles fallados, 

Kec:~~-ae casación criminales fallados, 
de casación correccionales fallados, 

Sentencias en jurisdicción administrativa, 
Sentencias disciplinarias en Cámara de Consejo, 
Autos design'ando Jueces Relatores, 

5 
5 
t 

-1 
5 
1 
4 

Autos admitiendo recursos, -
Autos fijando audiencias, 

5 
2 

Total de asuntos: 29 

Santo Domingo, Diciembre 22 de 1934. 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 
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